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			RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2025, del viceconsejero de Seguridad, por la que se aprueba y hace pública la convocatoria para la provisión de puestos de trabajo reservados a la categoría de suboficial/a de la Escala de Inspección, a proveer por personal funcionario de carrera de la Ertzaintza.

			En vista de la estructura de la Ertzaintza y la relación de puestos de trabajo vigentes a la fecha presente, atendiendo a las necesidades de personal existentes, se convoca a la provisión de puestos de trabajo vacantes y dotados presupuestariamente en la estructura de la Ertzaintza, a proveer mediante los sistemas de libre designación, de concurso de méritos específico y de concurso de méritos general, de conformidad con lo establecido en los artículos 93 y siguientes del texto refundido de la Ley de Policía del País Vasco y el Decreto 58/2023, de 4 de abril, por el que se aprueba el reglamento de provisión de los puestos de trabajo del personal funcionario de los cuerpos de policía del País Vasco.

			En ejercicio de las competencias que el artículo 9 del Decreto 318/2024, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento de Seguridad, atribuye a la Viceconsejería de Seguridad, y previa negociación en la sesión de 18 de noviembre de 2025, de la Mesa prevista en el artículo 125 del texto refundido de la Ley de Policía del País Vasco,

			RESUELVO:

			Primero.– Aprobar y hacer pública convocatoria de provisión con carácter definitivo de los puestos de trabajo reservados a personal funcionario de carrera de la Ertzaintza de la categoría de suboficial/a de la Escala de Inspección, a proveer por los sistemas de libre designación, de concurso de méritos específico y de concurso de méritos general con arreglo a las bases recogidas en el Anexo 1.

			Segundo.– 1.– Los puestos de trabajo cuya provisión es objeto de la presente convocatoria son los siguientes:

			a) Los puestos de trabajo de estructura de la Ertzaintza a proveer por el sistema de libre designación, que se relacionan en el Anexo 2 (C354).

			b) Los puestos de trabajo de estructura de la Ertzaintza a proveer por el sistema de concurso de méritos específico de las Unidades de Protección y Seguridad (Escoltas), Intervención, Brigada Móvil y Vigilancia y Rescate, que se relacionan en el Anexo 3 a la presente (C355).

			c) Los puestos de trabajo de estructura de la Ertzaintza a proveer por el sistema de concurso de méritos específico, que se relacionan en el Anexo 4 (C356).

			d) Los puestos de trabajo de estructura de la Ertzaintza susceptibles de ser desempeñados en situación administrativa de segunda actividad que se relacionan en el Anexo 5 a la presente, a proveer por el sistema de concurso de méritos general (C357).

			

			e) Los puestos de trabajo de estructura de la Ertzaintza a proveer por el sistema de concurso de méritos general que se relacionan en el Anexo 6 a la presente (C358).

			f) Los puestos de trabajo que a resultas de las adjudicaciones correspondientes queden vacantes y las que se produzcan hasta la propuesta de adjudicación, así como los que queden vacantes en los códigos que en los citados anexos se identifican con asterisco (*).

			2.– Los puestos de trabajo susceptibles de ser desempeñados en situación administrativa de segunda actividad que no resulten cubiertos por personal en dicha situación administrativa aumentarán en la misma medida el número de los convocados en el Anexo 6.

			Tercero.– 1.– Todos los actos y disposiciones que se dicten en el presente procedimiento, sin perjuicio de lo previsto en el apartado siguiente, se publicarán en el portal Gurenet.

			2.– Mediante Resolución del viceconsejero de Seguridad, se hará público en el Boletín Oficial del País Vasco anuncio indicativo de la fecha de colocación en el portal Gurenet de la Resolución por la que se resuelvan las adscripciones definitivas. La fecha de publicación del anuncio indicativo en el Boletín Oficial del País Vasco determinará la fecha de inicio para el cómputo de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos contra la citada Resolución.

			Cuarto.– 1.– La identificación de los y las aspirantes en este procedimiento selectivo se realizará mediante el número profesional.

			2.– Los tratamientos de datos de carácter personal se someterán a las exigencias de la normativa actual en materia de protección de datos personales, el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos personales y a la libre circulación de estos datos y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

			3.– Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anexo II (Medidas de seguridad) aprobadas por el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.

			Quinto.– En todo lo no previsto será de aplicación la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			Sexto.– Contra la presente Resolución y sus Bases, que no agota la vía administrativa, el personal interesado podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco ante el consejero de Seguridad.

			En Vitoria-Gasteiz, a 18 de noviembre de 2025.

			El viceconsejero de Seguridad,

			RICARDO ITUARTE AZPIAZU.

			

			ANEXO 1

			BASES

			Primera.– Requisitos de participación.

			1.– Podrán tomar parte en la presente convocatoria todos los funcionarios y funcionarias de carrera de la Ertzaintza que reúnan las condiciones generales exigidas y los requisitos establecidos en la relación de puestos de trabajo para el desempeño de los puestos de trabajo ofertados, y se hallen en situación de servicio activo, servicios especiales, excedencia para el cuidado de hijas e hijos o de familiares, excedencia por razón de violencia de género y excedencia prevista en el artículo 86 del texto refundido de la Ley de Policía del País Vasco. También podrán tomar parte aquellos funcionarios y funcionarias que reingresen a la situación de servicio activo en la forma prevista en el artículo 92.2 del citado texto refundido.

			2.– Asimismo podrán concurrir, reingresando al servicio activo a través de los procedimientos previstos en la presente convocatoria, quienes se encuentren en situación de excedencia forzosa o en servicio en otras Administraciones Públicas, los que hubieran sido rehabilitados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 del texto refundido de la Ley de Policía del País Vasco, así como quienes se encuentren en situación de suspensión firme por un periodo superior a seis meses y el resto de excedentes voluntarios, siempre que hubieran cumplido el tiempo de permanencia establecido para tales situaciones.

			3.– Podrán participar los funcionarios y funcionarias de carrera de la Ertzaintza declarados en situación administrativa de segunda actividad, que solo podrán solicitar los puestos de trabajo relacionados en el Anexo 5 a la presente Resolución. Igualmente, podrá reingresar a través de este procedimiento el personal que reingrese a la situación administrativa de segunda actividad.

			4.– Deberán tomar parte en la presente convocatoria y solicitar todas las vacantes cuya forma de provisión sea concurso de méritos, que puedan proveer conforme a la categoría a la que está reservado su desempeño, los siguientes funcionarios y funcionarias de carrera de la Ertzaintza:

			a) En los términos y condiciones establecidas en los artículos 98 del texto refundido de la Ley de Policía del País Vasco y 5.3 del Decreto 57/2023, de 4 de abril, sobre las especialidades en la Ertzaintza, los funcionarios y funcionarias de carrera de la Ertzaintza que hayan superado el correspondiente curso de especialidad convocado y/o impartido por la Academia Vasca de Policía y Emergencias y requerido para el desempeño de los puestos de trabajo ofertados, no hayan cumplido el período de mínima permanencia en el desempeño de dicha especialidad y no se encuentren adscritos con carácter definitivo a un puesto de trabajo que tenga establecido como requisito de especialidad el curso correspondiente.

			Quienes incumplan esta obligación podrán ser adscritos provisionalmente a los puestos de trabajo que, con la determinada especialidad, resulten vacantes, sin derecho a compensación económica alguna.

			En el caso de que un funcionario o funcionaria ostente más de una especialidad, la obligación establecida en los apartados anteriores se entenderá referida a la última de las especialidades obtenidas.

			El cómputo del período de mínima permanencia comenzará a contar desde la adscripción a un puesto reservado a esa especialidad, sea en adscripción definitiva, provisional o en comisión de servicios, siempre que previamente hubiera adquirido la especialidad.

			

			En el cómputo del periodo de mínima permanencia se contabilizará el tiempo de servicio efectivo en los diferentes puestos de trabajo sujetos a la misma especialidad o a otras especialidades compatibles.

			A estos efectos, se considera servicio efectivo el tiempo transcurrido en las situaciones administrativas de servicio activo, segunda actividad, excedencia para el cuidado de hijas e hijos o de familiares o por razón de violencia de género, durante la adscripción a puesto con requisito de la especialidad correspondiente y durante el tiempo de la adscripción a puesto sin requisito de especialidad en los supuestos previstos en el artículo 5 del Decreto sobre las especialidades en la Ertzaintza.

			Se incluirán en el cómputo los períodos de desempeño de funciones de superior categoría intraunidades correspondientes a puestos de trabajo que no obstante no tengan requisito de especialidad.

			b) Los funcionarios y funcionarias de carrera de la Ertzaintza que se encuentren adscritos provisionalmente al desempeño de un puesto de trabajo. Quienes incumplan esta obligación serán adscritos provisionalmente con carácter forzoso a los puestos de trabajo que resulten vacantes, sin derecho a compensación económica alguna.

			5.– No podrán tomar parte en la presente convocatoria:

			a) Quienes se encuentren en situación administrativa de suspensión firme de funciones, en tanto permanezcan en dicha situación, por la comisión de falta grave o muy grave.

			b) Los sancionados con traslado, en los términos del artículo 140 del texto refundido de la Ley de Policía del País Vasco.

			c) Quienes encontrándose en situación de excedencia voluntaria por interés particular no hayan permanecido en tal situación el tiempo mínimo exigido en la normativa vigente.

			d) Quienes, siendo adjudicatarios/as definitivos/as de un puesto de trabajo sujeto a un periodo especial de mínima permanencia en su desempeño, no lo hayan cumplido, salvo que tal circunstancia se derive de renuncia al puesto aceptada por el órgano competente,  o aspiren a otros puestos sometidos a igual sujeción y razón de la misma, o hubieran accedido por promoción interna a otra categoría que implique la pérdida del puesto de trabajo, excepto, en este último caso, cuando en la categoría de nuevo ingreso existieran vacantes sometidas a igual sujeción y razón de la misma, en cuyo caso resulta de aplicación lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 6.4 del Reglamento de provisión de puestos de trabajo del personal funcionario de los cuerpos de policía del País Vasco, y sin perjuicio de lo previsto en el artículo 5.4 del Decreto sobre las especialidades en la Ertzaintza.

			e) Quienes hubieran obtenido destino definitivo por concurso de méritos y no hayan transcurrido dos años desde que se dictó la resolución por la que se convocó el concurso de traslado en el que el funcionario o funcionaria obtuvo su último destino definitivo; únicamente podrán participar solicitando plazas a proveer por el sistema de libre designación.

			Tal limitación no será aplicable a quienes actualmente se encuentren adscritos provisionalmente, salvo que esta forma de adscripción se derive de renuncia al puesto de trabajo aceptada por el órgano competente.

			f) Quienes hayan cumplido el período de máxima permanencia respecto del puesto de trabajo a que opten, conforme a lo establecido en la relación de puestos de trabajo.

			

			El cómputo del periodo de máxima permanencia en puestos reservados a una especialidad comenzará a contar desde la adscripción a un puesto reservado a esa misma especialidad, sea en adscripción definitiva, provisional o en comisión de servicios, siempre que previamente hubiera adquirido la especialidad.

			En el cómputo del periodo de máxima permanencia se contabilizará el tiempo de servicio efectivo en los diferentes puestos de trabajo sujetos a la misma especialidad o a otras especialidades compatibles.

			A estos efectos, se considera servicio efectivo el tiempo transcurrido en las situaciones administrativas de servicio activo, segunda actividad, excedencia para el cuidado de hijas e hijos o familiares o por razón de violencia de género, durante la adscripción a puesto con requisito de la especialidad correspondiente y durante la adscripción a puesto sin requisito de la especialidad en los supuestos previstos en el artículo 5 del Decreto sobre las especialidades en la Ertzaintza.

			Para la aplicación de lo previsto en el párrafo anterior, cuando se opte a los puestos adscritos a las Unidades de Protección y Seguridad, Intervención y Brigada Móvil sujetos a máxima permanencia, se computará el desempeño en los puestos reservados a las categorías de agente, agente primero/a y suboficial/a de la misma Unidad, para cada puesto de trabajo.

			Teniendo en cuenta que, por las modificaciones de la estructura orgánica y la relación de puestos de trabajo, se suceden los códigos identificativos de los mismos, se considerarán el mismo puesto de trabajo aquellos que requieran la misma categoría y especialidad para su provisión, computándose a partir de la entrada en vigor de la primera relación de puestos de trabajo, el 1 de enero de 1998.

			Se incluirán en el cómputo los períodos de desempeño de funciones de superior categoría intraunidad correspondientes a puestos de trabajo en las Unidades indicadas que tengan establecido período de máxima permanencia.

			Tratándose de la Unidad Brigada Móvil, no se tomarán en consideración a estos efectos los períodos de desempeño de funciones o puestos de trabajo en la Sección de Acompañamientos, ni en la Brigada de Refuerzo.

			En el caso de que se aspire a puesto de trabajo en la Unidad de Vigilancia y Rescate, el cómputo de la máxima permanencia se iniciará a la fecha de la adscripción en uno de dichos puestos.

			6.– Las personas aspirantes deberán acreditar la aptitud médica en relación a los puestos de trabajo a los que se desee acceder de las Unidades de Protección y Seguridad (Escoltas), Intervención, Brigada Móvil, Desactivación de Explosivos y Vigilancia y Rescate, mediante informe favorable del Tribunal Médico tras reconocimiento médico a realizar en este procedimiento de provisión, vinculado a los riesgos existentes en cada puesto de trabajo.

			Las pruebas médicas a practicar y las fichas informativas de los riesgos de cada puesto de trabajo se harán públicas en el portal Gurenet.

			Todas aquellas personas que tengan realizado un reconocimiento médico por el Servicio de Prevención de la Dirección de Recursos Humanos en los dos últimos años anteriores a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria, estarán exentas de realizar el citado reconocimiento, salvo que no conste alguna de las pruebas médicas necesarias para acceder al puesto en cuestión, conforme a lo previsto en el párrafo anterior. En estos casos, se deberán realizar las pruebas médicas que falten conforme a lo publicado en el portal de Gurenet. En todo caso, será preciso que el Tribunal Médico emita informe favorable para la continuidad en el procedimiento de provisión.

			

			El personal que fuera admitido al procedimiento y no tuviera acreditado el informe favorable del Tribunal Médico encargado de la valoración de la aptitud médica de las personas aspirantes, lo cual se comprobará de oficio, será citado por el Tribunal Médico con carácter previo a la realización de las pruebas físicas que estuvieran previstas, a través del correo electrónico empresarial.

			El informe desfavorable del Tribunal Médico o la inasistencia a la cita para la práctica del reconocimiento médico por cualquier circunstancia, determinará la exclusión del procedimiento selectivo en cualquier fase del mismo. El órgano competente para declarar la exclusión del procedimiento de provisión es el órgano convocante.

			El órgano convocante designará a las personas integrantes del Tribunal Médico, que estará integrado por una presidenta o presidente, dos vocales y un secretario o secretaria, con voz y sin voto, que se regirá por lo previsto en la base octava, en lo que le sea de aplicación.

			Los informes del Tribunal Médico deberán ser motivados cuando se advierta la concurrencia de alguna causa de exclusión del proceso selectivo y el procedimiento que se siga, en todo caso, respetará el derecho de audiencia de la persona afectada por el mismo.

			7.– Los funcionarios y funcionarias de carrera de la Ertzaintza que tengan reconocido derecho preferente al amparo de lo dispuesto en el artículo 104.2 del texto refundido de la Ley de Policía del País Vasco, lo ejercitarán en la presente convocatoria y por una sola vez, respecto de las vacantes existentes en la misma localidad que fueran de la misma categoría.

			Segunda.– Plazo de presentación de solicitudes.

			1.– Para tomar parte en el procedimiento selectivo las personas interesadas deberán presentar solicitud dentro del plazo establecido, en la cual se especificarán los códigos de puestos solicitados en régimen de provisión definitiva y, de ser varios, el orden de preferencia entre estos.

			2.– La solicitud se deberá presentar por vía telemática a través del portal Segurgunea, al que se accederá entrando en la dirección de internet https://segurgune.euskadi.eus.

			La identificación para acceso al portal se realizará haciendo uso del certificado digital asociado al NIP que se dispone en el carnet profesional, para lo cual se deberá utilizar un equipo con conexión a Internet y con lector de tarjetas de certificados digitales; o bien con la clave de usuario y la contraseña, y el código identificativo que se recibirá en el correo corporativo personal a través de la aplicación de correo electrónico OWA.

			El Manual de usuario de la aplicación para presentar solicitudes y reclamaciones o recursos en este procedimiento estará disponible en el portal del empleado y en las oficinas de Recursos Humanos de los Centros policiales.

			3.– Quienes participen en este procedimiento para reingresar y carezcan del certificado digital asociado al NIP, podrán presentar solicitud en la División de Planificación de la Dirección de Recursos Humanos, edificio Cubo, segunda planta, Larrauri Mendotxe bidea, 18, Erandio. Para ello, deberán solicitar una cita previa a través del buzón provisiondepuestos@seg.euskadi.eus

			4.– El plazo de presentación de solicitudes se iniciará el día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial del País Vasco y finalizará a las 23:59 horas del 26 de enero de 2026, ambas fechas incluidas.

			5.– La modificación de la solicitud o el desistimiento de tomar parte en el procedimiento deberá tramitarse igualmente a través del portal Segurgunea dentro del plazo de presentación de solicitudes. De presentar una segunda solicitud o ulteriores, solo tendrá eficacia la última formulada dentro del plazo de presentación de solicitudes, quedando invalidadas todas las anteriores, y sin efecto las que se presenten finalizado dicho plazo. Asimismo, el desistimiento dentro del plazo de presentación de solicitudes deja sin efecto todas las que se hubieran formulado.

			6.– Una vez transcurrido el periodo de presentación de solicitudes, las instancias formuladas serán vinculantes para los/las solicitantes y, por tanto, irrenunciables.

			Tercera.– Comprobación de los requisitos de participación y de los méritos valorables.

			1.– Salvo en lo que se refiere a la aptitud médica, prevista en la base primera n.º 6, la Administración comprobará de oficio el cumplimiento de los requisitos de participación y de los méritos generales valorables, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

			De lo anterior se exceptúa el conocimiento del euskera, en cuyo caso la fecha de referencia se diferirá hasta el 31 de enero de 2026.

			2.– En todo caso, la acreditación de las titulaciones RPT exigidas y su vigencia, y la acreditación de los requisitos y los méritos que no figuren inscritos en las bases de datos que gestiona la Dirección de Recursos Humanos, se realizará mediante presentación del documento original para su cotejo a la Jefatura de Centro de Recursos Humanos, dentro del plazo de presentación de solicitudes. La copia cotejada se remitirá al Área de Evaluación, Provisión y Centros de la División de Planificación y Gestión de Personal de la Dirección de Recursos Humanos.

			3.– La comprobación de los requisitos y los méritos, según los casos, se realizará a través de la consulta a los propios registros que gestiona la Dirección de Recursos Humanos, a los registros de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi y sus Organismos Autónomos, a la plataforma de intermediación de datos de las administraciones públicas o al organismo que expide la certificación.

			Las citadas consultas se llevarán a cabo en todos los casos salvo que conste la oposición motivada de la persona solicitante y esta sea apreciada por el órgano responsable de la actividad de tratamiento. En caso de manifestarse oposición motivada, junto a esta deberán aportarse necesariamente los documentos originales a cuya consulta se opone expresamente.

			4.– En el portal del empleado está disponible la información sobre el expediente personal; si las personas aspirantes encontrasen errores u omisiones, podrán subsanarlas dentro del plazo de presentación de solicitudes, mediante comunicación, a la que se adjuntará copia cotejada de los documentos acreditativos, dirigida al buzón provisiondepuestos@seg.euskadi.eus

			Toda solicitud y/o documentación presentada fuera de los plazos establecidos en el apartado 1 de esta base no será tenida en cuenta en este procedimiento.

			5.– Los cursos de especialidad requeridos para el desempeño de los puestos de trabajo ofertados deberán haber sido impartidos por la Academia Vasca de Policía y Emergencias o haber sido convalidados por esta, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de selección y formación de la Policía del País Vasco.

			Cuarta.– La libre designación.

			1.– De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto 58/2023, de 4 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de puestos de trabajo del personal funcionario de los cuerpos de policía del País Vasco, el nombramiento requerirá el previo informe del titular de la unidad administrativa u órgano a que esté adscrito el puesto de trabajo a proveer.

			

			En el mismo se formulará una propuesta de idoneidad entre las personas admitidas al procedimiento, referida a las competencias profesionales de la categoría a que se reservan los puestos de trabajo a que se refiere esta convocatoria, que se harán públicas en el portal Gurenet, o bien, se propondrá declarar desierta la convocatoria.

			2.– El informe de idoneidad se emitirá tomando en consideración, al menos, el cumplimiento por el o la aspirante de los requisitos de participación en el procedimiento, el cumplimiento de los requisitos del puesto a que se aspira, el historial de ascenso a las distintas categorías y de desempeño de puestos de trabajo, el último destino desempeñado y el componente de confianza.

			3.– El plazo para la emisión de los informes de idoneidad es el previsto en el artículo 23 del Decreto 58/2023, de 4 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de los puestos de trabajo del personal funcionario de los cuerpos de policía del País Vasco.

			Quinta.– El concurso de méritos general.

			Los méritos generales se valorarán por aplicación del baremo de méritos establecido por Orden de 8 de septiembre de 2025, del consejero de Seguridad, por la que se aprueba el baremo de méritos común y unitario para la provisión mediante concurso de méritos de las vacantes propias de las categorías de agente y agente primero/a de la Escala Básica y de la categoría de suboficial/a y oficial/a de la Escala de Inspección, de la Ertzaintza, modificada por Orden de 28 de octubre de 2025.

			Sexta.– Las pruebas del concurso de méritos específico.

			1.– Respecto de los puestos de trabajo a proveer por el sistema de concurso de méritos específico, será preciso superar las pruebas, de modo que quienes no las superen, quedarán excluidos del concurso respecto de dichos puestos de trabajo.

			2.– Las personas admitidas y excluidas al concurso específico deberán obtener la puntuación mínima detallada en el correspondiente baremo para poder continuar el procedimiento, cuando así se establezca.

			No obstante, los baremos de las pruebas podrán prever que quienes hayan acreditado una especialidad desde la convocatoria del anterior procedimiento de provisión definitiva y se encuentren adscritos temporalmente a un puesto de trabajo que la requiera, estarán exentos de las pruebas de destrezas y aptitudes físicas. En estos casos, dichas pruebas físicas tendrán la calificación final de apto, una vez sean superadas las calificaciones mínimas que se establezcan, por parte de aquellos y aquellas aspirantes que deban realizarlas, por no encontrarse en las circunstancias del primer inciso de este párrafo.

			2.1.– Para la valoración de los méritos específicos se realizarán una o varias pruebas que versarán sobre los contenidos que figuran en los Anexos 7 y siguientes, que a su vez podrán estar integradas por varios ejercicios, y tendrán carácter obligatorio y eliminatorio, o no, conforme se determine en aquellos.

			Las puntuaciones máximas y mínimas, que en su caso deban obtener los/las aspirantes para entenderlas superadas, se indican en los anexos en que se describen o figuran los contenidos.

			Las pruebas consistirán en ejercicios de destrezas físicas y/o funcionales y/o de conocimientos teórico-prácticos, relacionados con el contenido funcional del puesto de trabajo.

			

			Cuando se prevea la realización de una prueba, se valorará hasta un máximo de 40 puntos, siendo preciso obtener un mínimo de 20 puntos para considerarla superada, sin perjuicio de lo previsto en el párrafo siguiente.

			Para aquellos puestos de trabajo en que se prevea la realización de otra prueba, esta se valorará hasta un máximo de 20 puntos, siendo preciso obtener un mínimo de 10 puntos para considerarla superada.

			En los Anexos 3 a 4 se agrupan los puestos de trabajo que vayan a ser evaluados en una misma prueba específica funcional.

			2.2.– Los temarios de las pruebas de conocimientos se podrán solicitar a la Jefatura de Centro de Recursos Humanos de los centros de trabajo, previa acreditación de haber formulado instancia de participación en el procedimiento selectivo; las personas interesadas deberán aportar un pen-drive o soporte informático similar.

			2.3.– En caso de que el/la aspirante se encontrase en situación de incapacidad temporal en la fecha en que se deban realizar las pruebas específicas, la concurrencia a las mismas deberá efectuarse con la autorización médica emitida por el Servicio Público de Salud correspondiente, de la que resulte que no afectan o influyen en la recuperación de la salud.

			Séptima.– Fases de adjudicación del procedimiento de provisión definitiva.

			1.– La adjudicación de los puestos de trabajo a que se refiere esta convocatoria se realizará en fases sucesivas y preclusivas, en el orden siguiente:

			1.1.– En primer lugar, se adjudicarán los puestos de trabajo susceptibles de ser desempeñados por personal en la situación administrativa de segunda actividad, atendiendo a las obligaciones que recaigan sobre los funcionarios y funcionarias que hayan superado el correspondiente curso de especialización requerido para el desempeño de los puestos de trabajo ofertados, en su caso. En la primera subfase solo participarán quienes hayan superado el proceso a los que se les haya reconocido un derecho de adjudicación preferente en la Resolución que apruebe la relación de personas admitidas y excluidas de la convocatoria. Y en la segunda subfase participarán el resto de aspirantes que hayan superado el proceso.

			1.2.– En segundo lugar, se adjudicarán los puestos de trabajo a proveer por el sistema de libre designación.

			1.3.– En tercer lugar, se procederá a la adjudicación de los puestos de trabajo a proveer por el sistema de concurso de méritos específico objeto de la presente convocatoria, que se realizará también en fases sucesivas y preclusivas, en el orden siguiente:

			1.3.1.– Primero se adjudicarán los puestos de trabajo objeto de esta convocatoria de las Unidades de Protección y Seguridad (Escoltas), Intervención, Desactivación de Explosivos, Brigada Móvil y Vigilancia y Rescate, atendiendo a las obligaciones que recaigan sobre los funcionarios y funcionarias que hayan superado el correspondiente curso de especialización requerido para el desempeño de los puestos de trabajo ofertados. En la primera subfase solo participarán quienes hayan superado el proceso a los que se les haya reconocido un derecho de adjudicación preferente en la Resolución que apruebe la relación de personas admitidas y excluidas de la convocatoria. Y en la segunda subfase participarán el resto de aspirantes que hayan superado el proceso.

			Asimismo, se adjudicarán aquellos puestos de trabajo que, con esos mismos requisitos, y a resultas de las adjudicaciones ya realizadas, queden vacantes.

			

			1.3.2.– Seguidamente, se adjudicarán el resto de puestos de trabajo a proveer por el sistema de concurso específico, atendiendo a las obligaciones que recaigan sobre los funcionarios y funcionarias que hayan superado el correspondiente curso de especialización requerido para el desempeño de los puestos de trabajo ofertados. En la primera subfase solo participarán quienes hayan superado el proceso a los que se les haya reconocido un derecho de adjudicación preferente en la Resolución que apruebe la relación de personas admitidas y excluidas de la convocatoria. Y en la segunda subfase participarán el resto de aspirantes que hayan superado el proceso.

			Asimismo, se adjudicarán aquellos puestos de trabajo que, con esos mismos requisitos, y a resultas de las adjudicaciones ya realizadas, queden vacantes.

			1.4.– En cuarto lugar, se adjudicarán los puestos de trabajo a proveer por el sistema de concurso de méritos general, atendiendo a las obligaciones que recaigan sobre los funcionarios y funcionarias que hayan superado el correspondiente curso de especialización requerido para el desempeño de los puestos de trabajo ofertados y observando los derechos de preferencia recogidos en la Ley de Policía del País Vasco y reconocidos en la Resolución de personas admitidas y excluidas de la presente convocatoria. En la primera subfase solo participarán quienes hayan superado el proceso a quienes se les haya reconocido un derecho de adjudicación preferente en la Resolución por la que se apruebe la relación de personas admitidas y excluidas de la convocatoria. Y en la segunda subfase, participarán el resto de los/las aspirantes que hayan superado el proceso.

			Asimismo, se adjudicarán aquellos puestos de trabajo que, con esos mismos requisitos, y a resultas de las adjudicaciones ya realizadas, queden vacantes.

			1.5.– Finalmente, a los funcionarios y funcionarias de carrera de la Ertzaintza que, en adscripción provisional, no hubieran resultado adjudicatarios de puesto de trabajo alguno, se les adjudicarán provisionalmente y con carácter forzoso, aquellos puestos de trabajo sin adjudicar, a proveer por el sistema de concurso de méritos, siguiendo el orden señalado en la relación de puestos de trabajo y sin que dicha adjudicación genere derecho a indemnización por concepto alguno.

			2.– Los puestos adjudicados en una fase no serán objeto de provisión en las siguientes fases. Así, quienes resulten adjudicatarios y adjudicatarias de un puesto en una fase no podrán renunciar al puesto de trabajo adjudicado ni continuar en el proceso de adjudicación de puestos de la convocatoria, por lo que se entenderá necesariamente que renuncian a las solicitudes que hayan formulado para puestos de los que podrían resultar adjudicatarios/as en fases posteriores.

			3.– Respecto de los puestos de trabajo a proveer por el sistema de concurso, la prelación vendrá determinada por la mayor calificación obtenida en el mismo, sumando la calificación obtenida en las dos fases, cuando se trate del sistema de concurso específico, sin perjuicio de lo previsto en el párrafo segundo del número 2 de la Base sexta.

			4.– La mayor puntuación en la valoración de los méritos del concurso determinará la prelación en el ejercicio del derecho preferente, para aquellos que lo tengan reconocido sumando las dos fases, cuando se trate del sistema de concurso específico, sin perjuicio de lo previsto en el párrafo segundo del número 2 de la Base sexta.

			5.– Las dotaciones de un mismo puesto de trabajo que tengan asignada una fecha de preceptividad del perfil lingüístico ya vencida serán adjudicadas a los interesados e interesadas que tengan acreditado el cumplimiento de dicho requisito.

			

			Octava.– Las comisiones de valoración.

			1.– Para la valoración del concurso, se constituirán distintas comisiones de valoración, en cuya composición se observará lo establecido en la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público sobre los órganos colegiados de la Administración y la Ley de Igualdad de Mujeres y Hombres, así como a los principios de imparcialidad, profesionalidad y especialidad.

			El personal integrante de las comisiones de valoración deberá ser personal funcionario de carrera o personal laboral fijo, de igual o superior grupo de titulación al que esté adscrito el puesto convocado.

			2.– Se designará una comisión de valoración encargada de la valoración de los méritos generales de este procedimiento y le corresponderá:

			a) Como responsable de la objetividad del procedimiento, garantizar el cumplimiento de las bases de la convocatoria y adoptar los acuerdos necesarios para, en su caso, integrar las lagunas normativas y salvar las contradicciones que en su aplicación se pongan de manifiesto.

			b) Valorar los méritos generales, a cuyo efecto adoptarán los acuerdos provisionales pertinentes que serán publicados en el portal Gurenet y contra los que las personas interesadas podrán formular, en el plazo de cinco días hábiles, impugnaciones que serán resueltas por la propia comisión.

			c) Proponer a los candidatos/as que hayan obtenido mayor puntuación, y elevar al viceconsejero de Seguridad la propuesta de adjudicación de los puestos de trabajo a favor de quienes, dentro del número de los convocados y de los que queden vacantes a resultas de tales propuestas conforme a lo dispuesto en estas Bases, hubieren alcanzado mayor puntuación, sin perjuicio de los derechos preferentes previstos en el texto refundido de la Ley de Policía del País Vasco.

			3.– Igualmente, se designarán distintas comisiones de valoración encargadas de la valoración de los méritos específicos, cuyos acuerdos se publicarán en el portal Gurenet y contra los mismos, las personas interesadas podrán formular impugnaciones en el plazo de cinco días hábiles, que serán resueltas por la propia comisión que haya emitido el acuerdo impugnado.

			Estas comisiones de valoración determinarán las características de las pruebas específicas y los criterios de corrección y valoración de las mismas; y con el fin de posibilitar el mayor número posible de asignaciones, podrán determinar el número de preguntas válidas para superar el ejercicio y/o la prueba y la puntuación de corte correspondiente para obtener la calificación mínima para entenderla superada.

			Tales acuerdos se deberán publicar el portal Gurenet con una antelación mínima de siete días naturales respecto de la fecha de la celebración de los ejercicios y/o las pruebas.

			Las comisiones encargadas de la valoración de los méritos específicos remitirán a la comisión de valoración general las calificaciones del concurso específico, a los efectos de lo previsto en el apartado anterior.

			4.– Las comisiones estarán constituidas por cinco miembros, uno de los cuales ejercerá las funciones de presidente o presidenta y otro, de secretario o secretaria, todos ellos con voz y voto.

			5.– Mediante Resolución del viceconsejero de Seguridad, que se hará pública en el portal Gurenet, se efectuará la designación de los miembros de las comisiones de valoración, así como sus suplentes.

			6.– Los miembros de las comisiones de valoración deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al órgano competente, y los/las aspirantes podrán recusarlos, cuando concurran las circunstancias previstas para estos supuestos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

			7.– Las decisiones de las comisiones de valoración se adoptarán por mayoría de votos de los presentes, resolviendo en caso de empate quien actúe como presidente que lo será, en caso de ausencia del titular o persona que lo sustituya, el vocal de mayor edad.

			8.– Las comisiones de valoración no podrán constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros, incluidos el presidente o presidenta y el secretario o secretaria, y podrán designar expertos/as que, en calidad de asesores, actuarán con voz, pero sin voto.

			9.– La participación en las comisiones de valoración dará lugar a la percepción de las indemnizaciones legalmente previstas.

			Novena.– Desarrollo del procedimiento de provisión.

			1.– Mediante Resolución del viceconsejero de Seguridad, que se hará pública en el portal Gurenet, se aprobarán las relaciones provisionales de personas admitidas y excluidas, contra las que las personas interesadas podrán formular reclamaciones y subsanar defectos de la solicitud en el plazo de diez días hábiles a contar desde su publicación en dicho portal, que se resolverán en la resolución por la que se apruebe la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos.

			Las reclamaciones y solicitudes de subsanación se presentarán conforme a lo previsto en la Base segunda números 2 y 3.

			2.– En el portal Gurenet se hará pública la Resolución por la que se apruebe la relación definitiva de personas admitidas y excluidas, y las fechas, horas y lugares de realización de las pruebas específicas, que deberán convocarse con al menos siete días naturales de antelación.

			3.– Los puestos de trabajo a proveer por el sistema de libre designación serán adjudicados mediante Resolución del viceconsejero de Seguridad, que se notificará personalmente a los adjudicatarios y adjudicatarias y se hará pública de conformidad con lo establecido en este procedimiento.

			La Resolución de adjudicación se motivará con referencia al cumplimiento, por parte del candidato o candidata elegido, de los requisitos y demás especificaciones exigidos en la convocatoria, y la competencia para proceder al mismo; en todo caso, será fundamento de la Resolución adoptada la observancia del procedimiento debido.

			4.– Los puestos de trabajo a proveer por el sistema de concurso de méritos serán adjudicados mediante Resolución del viceconsejero de Seguridad, que se publicará de conformidad con lo establecido en este procedimiento.

			Esta Resolución se motivará con referencia al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria; en todo caso, será fundamento de la Resolución adoptada la observancia del procedimiento debido y la valoración final de los méritos de las personas candidatas.

			5.– La fecha de efectos de las adscripciones definitivas se determinará mediante Resolución del viceconsejero de Seguridad.

			En atención a las necesidades de personal en Unidades determinadas, podrá acordarse la efectividad y ejecución del procedimiento de provisión definitiva en las mismas anticipadamente con respecto del resto de Unidades y Servicios de la Ertzaintza.

			6.– Las adjudicaciones definitivas tienen carácter voluntario y no generarán derecho a indemnización en concepto de modificación del centro de trabajo.

			

			Décima.– Cese del puesto de trabajo provisto con carácter definitivo por el sistema de libre designación.

			1.– Los funcionarios y funcionarias que resulten adjudicatarios en adscripción definitiva de puestos de trabajo a proveer por el sistema de libre designación podrán ser cesados de los mismos con carácter discrecional en los términos establecidos en el artículo 103.5 del texto refundido de la Ley de Policía del País Vasco y en el artículo 26 del Reglamento de provisión de los puestos de trabajo del personal funcionario de los cuerpos de policía del País Vasco.

			2.– El personal cesado en puesto de libre designación será adscrito con carácter provisional, con efectos del día siguiente al de la fecha del cese, al desempeño de otro puesto de trabajo de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del Decreto 58/2023, de 4 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de los puestos de trabajo del personal funcionario de los cuerpos de policía del País Vasco.

			Undécima.– Irrenunciabilidad y remoción del puesto de trabajo provisto con carácter definitivo por el sistema de concurso de méritos.

			1.– Los funcionarios y funcionarias que resulten adjudicatarios en adscripción definitiva de un puesto de trabajo  por el sistema de concurso de méritos no podrán renunciar a los mismos y no podrán tomar parte en los sucesivos concursos que se convoquen dentro de los dos años siguientes a la fecha de la resolución de convocatoria del procedimiento de concurso en que hubiera obtenido el último destino definitivo, con la excepción establecida en los artículos 97.2 del texto refundido de la Ley de Policía del País Vasco y 18.2 del Reglamento de provisión de los puestos de trabajo del personal funcionario de los cuerpos de policía del País Vasco.

			2.– Los funcionarios y funcionarias que accedan a un puesto de trabajo por el procedimiento de concurso podrán ser removidos en los términos establecidos en los artículos 103.4 del texto refundido de la Ley de Policía del País Vasco y 19 del Reglamento de provisión de los puestos de trabajo del personal funcionario de los cuerpos de policía del País Vasco.

			Decimosegunda.– Plazo de resolución de la convocatoria.

			El plazo para la resolución de la presente convocatoria será de nueve meses contados desde el día siguiente al de la finalización del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de que dicho plazo pueda ser ampliado a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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PRUEBA DE APTITUD TECNICA

Prueba comiin para ambos puestos, de carcter obligatoro y eliminatorio. La califacion de esta
prueba se realzara sobre una puntuacién méxima de 12 punios, siendo necesario para superaria
obtener un minimo de 6 puntos. Consisti en la realizacion de un ejecicio de o en el que se valorara
Ia eficacia sobre dos blancos y la rapidez enla ejecucion.

Se describe a continuacion a prueba de aplitud técnica de tro con pisola, asi como, sus baremos.
e puntuacien. Esta prueba sera realizada con el arma de dotacion reglamentara.

Ejecucion.

Se parte con 30 cartuchos distrbuidos en 3 cargadores a citeio de irador. Se inciar con el arma
municionada con un cartucho en Ia recémara y el disparador en Doble Accion. Durante el eercico el
trador realzaré los cambios de cargador bajo su criterio.

Blanco A

€1 fercicio se inicia en la distancia de 25 metros,la posicion de partida seré de pe, con las manos.
juntas delante del cuerpo y el arma en la unda, y como se ha indicado anteriormente, municionada con
un cartucho en la recémara. A 1a orden, i tirador adoptar la posicion de cuerpo a tiefra, para realizar
2disparos.

Posteriomente avanzar hasta a f
realzaré 2 disparos.

ea de 20 metros, adoptard la posicién de rodila en tiemra y

Volvers a avanzar hasta a inea de 15 meros para disparar nuevaments 2 disparos desde posicion
e pie. En esa misma distancia, se toma la posicion de cuerpo a fierra y se reaizan 2 disparos.
Conservando la posicion, e realiza un giro completo a a derecha en el suelo y se realizan 2 disparos.
Se vuelve a reaiizar un giro completo a la zquierda y se realizan 2 cisparos.

Nuevamente se avanza hasta la inea de 10 metros para realizar 2 disparos desde posicion de pie,
2 disparos en a posicién d fodilas y 2 disparos en la posicicn semi abdominal

BlancoB.

Por iiimo, se avanzar hasta Ia distancia de 7 metros y se efectian 12 disparos en posicin de.
pie sobre el blanco «B»

Puntuacion y penaiizaciones:
— Tiempo para realiza la prueba. Para conseguir el 100 % del valor de las puniuaciones, es
necesario no superar 30 segundos de ejecucion. Por cada 10 segundos que sobrepase este tiempo, se.
‘escontarén 0,5 puntos. Un trador que finaice su efericio en mas. de 10 sequndos, se considerara
o,
~0,5 puntos de penalizacion por cada disparo realizado al blanco que no corresponda.

— Cada aspirante epuedes realizar el efercicio un méximo de dos veces, tomndose como valida
Ia mejor puntuacién conseguida.





OEBPS/image/AC2088220113.png
Desamollo del fercico

a los aspirantes en Ia zona asignada. En i lugar, se informa a los aspirantes de la
del ejrcicio, en que consiste, asi como los flempos de realizacion, las dferentes
puntuaciones, y las causas de exclusion o penalizacion. Esias expicaciones se daran fodas las veces.
‘que sean necesarias o solctadas por os aspiantes, para eviar cualquier o de duda anteror al incio
del ejerccio.

E1 primer aspirante tendr 5 minutos para colocarse y ajustarse corectamente el material personal
e progresién verlica. Una vez transcurrido este tiompo comenzara el ejercci.

Una vez colocado correctamente el material de progresion vertcal, el aspiante colocard 10
blogueadores en la cuerda, y cuando considere que st sto para comenzar lo ndicard; cuando inicie
el ascenso, se comienza a tomar iempo.

Las dificutades a superar seran, como mirimo:
—1paso de nudo en ascenso.

~1 desviador.

1 pénduio.

~ 1 pasamanos.

1 fraccionamiento en descenso.

1 raccionamiento en ascenso.

—1pas0 de nudo en descenso.

— Instalacién de Ia zona del circuito que esté incompleta.

‘Todo el circuito se enconirar nstalado, salvo la parte que el aspirante debers completary para
cualelegira o material necesaro.

E1 sistema de ascenso serd ibre. Serd obligatorio el uso de bloqueador ventral y de mano. EI
bloqueador de mano debers estar enlazado al mailn de amés por una baga de seguridad o cabo de.
‘anciaje y puede estar dotado de uno 0 dos pedales.

‘Suponen eminacion
~No reaizario.

—No realzarlo seqin descripcion, debiendo cumpi I0s requisitos de seguridad deteminados por
Ia técnica indicada.

~No terminario.

—Nollevar e maeria necesark, especifico de la modaldad deporiva, 0 que el mismo no cumpla
los requisitos nomaivos de seguridad establecidos. No se permitira incia el cercicio al aspirante.
si el material que presenta no cumple 0s requisitos estableciios.
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ANEXO 17

PRUEBA ESPECIFICA CORRESPONDIENTE AL PUESTO CON CODIGO 60106 DE LA JEFATURA
DE ASUNTOS INTERNOS

(Consistiré enla reaiizacion de una prueba teérica obligatoria y liminatoria de conocimientos sobre
ol temario siquiente, que se puntuaré sobre un miximo de 40 puntos siendo requisito 1a obtencion de
una puntuacion igua o superior a 20 punlos para superaria.

TEMARIO

1. Decreto Legisiativo 112020, de 2 de juii, por el que se aprucba el texto refundido de la Ley.
e Policia del Pais Vasco (aricuios 10.d)y 10 . Consclo de la Ertzaintza).

2 Decreto Legisiativo 112020, de 22 de i, por el que se aprucba el texto refundido de la Ley
e Policia del Pais Vasco (aricuios 13 4l 21. Mecanismo de control y ransparencia).

3. Decreto Legisiativo 112020, de 22 de jui, por el que se aprucba el texio refundido de la Ley
e Policia del Pais Vasco (ariculos 22 al 33. Codigo deontolégico).

4 Decreto Legisiativo 1/2020, de 22 de julo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
e Policia del Pais Vasco (ariculo 113. Derechos y deberes).

5. Decreto Legisiativo 112020, de 22 de ju, por el que se aprucba el texio refundido de la Ley
e Policia del Pais Vasco (aricuios 137 al 146. Régimen disciplinario).

6. Reglamento de Régimen Disciplinario de los Cuerpos de Policia del Pais Vasco, aprobado
mediante Decreto 170/1894, de 3 de mayo.

7. Disposicion Adicional Quinta del Decreto 711998, de 27 de enero, por el que se desarmollan
eterminados aspectos relafivos al pase a Ia situacin administrativa de sequnda actvidad de los
funcionarios de los Cuerpos de la Poliia del Pais Vasco.

5 La Ley 5311984, de 25 e diciembre, de incompatibiidades del personal al servicio de las
‘administraciones piblicas.

9 Ley 1112022, de 1 de diciembre, de Empleo Piblico Vasco (artculo 178).

10— Decreto 14612022, de 7 de diciembre, delrégimen de concesin de medalas al mérit poiicial,
feictaciones y demas condecoraciones honorifcas en el ambito de la Policia de Pais Vasco.

11.- Orden de 18 de noviembre de 2024, del consefero de Seguridad, por la que se aprucba fa
esiructira de la Ertzaintza.

12.- Insiruccién n.° 001 de fa Direccion de la Ertzaintza (Jefatura de Asuntos Itemos).

13— Instruccion n 015 de la Viceconssjeria de Seguridad (normativa sobre la acreditacion
profesional de la Ertzaintza).

14— Instruccibn n 021 de la Direccién de la Ertzaintza (aspectos relacionados con a fenencia y
10 de armas de fuego por miembros de a Ertzaintza).

15 Insinuceion n® 036 de Ia Direccén de la Ertzaintza (gestién de quejas y sugerencias
ciudadanas ante Ia Erzaintza)

16.- Instruccién n° 042 de la Direccion de Ia Ertzaintza (uso de cémaras indvidules en la
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23 Registro d dispositivos de almacenamiento masivo de nformacién.
24— Entraday registo.

25.- Detencion y aperura de Ia correspondencia

26.- La nspeccion ocular.

27.- Reconocimiento fotogrfico y reconocimiento en rueda.

25.- La intervencién de las comunicaciones.
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ANEXO S

PRUEBAS ESPECIFICAS CORRESPONDIENTES A LOS PUESTOS CON CODIGO 40804 DE LA
‘UNIDAD DE PROTECCION Y SEGURIDAD

Quienes hayan screditado I sspeciaidad desds I convocatoria el antarior procedimiento de provisién
defntivay 56 encueniren sdscritos temporaments 2 un pugso de rabajo que 1 requiera, estarén exentos
delasprusbas de destrezas y apttudes fsias. En estos casos, dohss pruebas isioas tendrn a calfioacion
fnalda apto, una vez sean superatss s cabfioacionss minims que 3e sstablezoan. por parts de aquelos
 aauelas aspirantes que deban realizaas, por io encontarse en las oircunstancias delprimer inciso de
st parrato, para los cuale, estas pruebas fendrin caracler obigatori y elminatorio.

Los cfercicios fisicos se realizarén bajo la exclusiva responsabiidad de quienes participen; para
cicha realizacion, deberén presentarse con el equipo deportivo adecuado.

Consistira en Ia realizacion de dos pruebas no eliminatorias. La primera prueba serd edrca, la
‘segunda prueba serd de aptiud fisica y habildades técricas.

Primera prueba - Prueba tedrica.

Las prucbas tebricas de conocimientos sobre los femarios sigulentes, s puntuardn sobre un
méximo de 20 puntos.

TEMARIO

1 Insiruccion 006 Proteccién delefercicio del derecho de reunidn en lugares de transito pibico y
el derecho de mantfestacion.

2 Orden de Serviio 006 Prictica de identiicaciones y registros corporales.

3_ Pauta Operativa 006. Aspectos relacionados con Ia tenencia y uso de armas de fuego por
miembros de la UPS de la Ertzaintza.

4~ Orden de Servcio 020 Préctica materal de Ia detencién.
5.- Orden de Senicio 012 Profocolo de actuacién con UDE-LIL

6.- Pauta Operativa 003 Crierios operativos de a Uridad de Proteccién y Segurdad.
7.- Pauta Operativa 004 Comunicaciones de la Unidad de Proteccion y Seguridad.

8. Orden de Serviio 038, Rev. 04, de Jefatura de la Erzaintza, Servicio de proteccion a personas.
‘amenazads.

9. Orden Operativa 001, Rev. 01. Orden intema de Cen'ro poiicial e Berrozi. Jefatura Central de
Segurdad Instiucional.
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EJERCICIO PRACTICO SUBACUATICO

Consistré en realizar un ciruito en e mar consistente en la realzacién de varias pruchs
subacusticas acorde con la fitulacion en cuanto a profundidad y conocimientos, s le explicaran al
‘aspirante y debern realizaras en un tiempo determinado. Este ejercico es eliminatorio

Baremo TiempofPuntos:

~ Hasta 1000°= 10

- 10012 1030"=9

—103ratror=

—1101a1130°=7

—1r3ra 2o

—120121230°=5
—Miés de 1273

Supone la eiminacién.
EJERCICIO DE MANEJO DE EMBARCACIONES Y CABUYERIA

Este cjercico es eliminatorio. Se valoraré hasta un méximo de 10 puntos, debiendo obiener un
minimo de 5 para tenerio por superado y consistira en realizar s siguientes actividades o tareas:

— Desatracar el barco de su zona de amarre.

~ Maniobrar y sardel puerto para diigirse navegando a una zona en la que hay que fecoger una
boya fondeada con un aparcio.

~Tras recoger el aparcjo y adujari, navegar hasta ofra embarcacién (tsas Lagun)
— Abarioarse a la misma y hacerle entrega del apareio en movimiento

~ Desabarioarse y volver a puerto.

—Unavez en el puerto, aracar y amarrar el barco en el pantalin indicado.

— Supondré la eliminacion tardar s de 1800,

~ Colocar dos boyas enIa embarcacion lsas Lagun a a altura correcta para su rabajo en muclie
'y amararias con un ballesringue ¥ un cote.

—Realizar un as de gu
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—Ejercicio abdominal
Obietivo: resistencia de fuerza de musculatura abdominal antero-ateral

Descripcion de la prueba: en tendido supino con las piemas juntas y manos enirelazadas en la
nuca.y s pies juntos. En flexin de cadera y rodilla de 90 °. Se realiza lexion con gifo de tronco hacia
Ia izquierda tocando con el codo derecho la rodila izquierda, con retomo a la posicion inicialy con el
codo izquierdo se foca la fodila derecha. Repetr esta secuencia el mayor nimero de veces, en el
tiempo establecido para la realzacion el ejerccio.

Indicaciones para e! aspirante:

— Colocarse en tendido supino con las piemas y 0s pies juntos y manos entrelazadas en la nuca.
En flexion de cadera y rodlla de 50°.

— Iiciar flexn con giro de tronco hacia Ia izquierda focando con el codo derecho la rodilla
izquierda, con relomo a Ia posicion iicial, tocando fa nuca y los codos en el suelo. Posteriomente con
el codo izquierdo se foca la rodila derecha. Repetir la accin el mayor nimero de veces de forma
correcta en el fiempo establecido.

Medicién: se permitra un intento. Se anotard el nimero de repeticiones realizadas de forma
correcta durante los 30" de duracion del eercicio, segin las indicaciones.

Materal ¢ instalacién: olchoneta, espaidera, cronémetro, contador de repeficiones.

Hombres

Repetciones N
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125

o
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La valoracién de este ejercico se realizaré conforme a los tems siguientes:

feme ES

Desaracar e barc de s on de amare
Manibrar sl del pert para igse navegando 3 una 2ona o 3 e iy e
recoger nd boya fresda con un e

Tras reoger e pareoy cujart, navegar hast ofr embarcacién isas Lagn)
Abaroarse 3 a msma  hacek entega ! spasio&n movimento
Desabarorsey voler apuero

Una vez e el puert,akacary amarar f barco e f paralin nicado

(Colocar do boyasena erbarcain sas Lagun a1 aura oreca para s 3b3io
en ey amaras son Un Ealesiingiey 1 S5

Resizarun 2 de uis
‘Suponcr a eiminacén tarcar s de 18 min
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2 Ejercicio de Fisica de desnivel + Orientacion

Ejercicio efiminatorio: 10 Puntos.

Los aspirantes debern completar un recorrdo con 1.500 mefros (aproximado) de desnivel posiivo
‘acumulado, debiendo pasar obiigatoriamente por unos puntos de control, portando una mochila con al
menos 10 kg los hombres y B kg las mujeres (se podra comprobar el peso e a misma en cuslquier
momento del efercicio). S les proporcionara un mapa de la zona, para que puedan elegi o inerario
aue deseen.

E1 aspirante deberd realizar el ejecicio con indumentaria y calzado, acorde a las caracteristica
el tereno y a as condiciones meteorologicas del dia del ejercicio

Suponen eiminacien
~No eaigzaro

—No reaiizaro segin descrpeion.

~No teminao

—No pasar por 0dos y cada uno de Ios puntos d control en el rden propuesto.

Realizarlo en ms de 3. 40"

Baremo tiempopunios.
Tempo Fumas

Menos e 2n 30 10puntos

marama 95pumos

arame 9puntos

v amor 85pumos

moram i Bpuntos

mirama Tountos

maramaw Opuntos

naramar Spuntos

Para entender el ejercicio como superada habré que obtener un minimo de 5 puntos.

3 Ejercicio de Téenica vertical - Espeleoiog
Ejercicio efiminatorio: 10 Puntos.
E1 aspirante deberé completar un circuito de tcnica veriical resolviendolas diferentes difcuitades.
xistentes en el mismo. Encontrar el circuito parciaimente instalado, debiendo completa a instalacién
‘el mismo con los parametros que se e indicarén antes e iniciarse el eercicio.

E1 circuito a reaizar ser exactamente el mismo para todos los aspirantes. Todo ello reaiizado con
Ia tscnica y segurdad requeridas en el iempo establecido.
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ANEXO 16

PRUEBA ESPECIFICA CORRESPONDIENTE A LOS PUESTOS CON CODIGO 70305 Y 70306 DE
'SECRETARIA GENERAL

Consistiré en larealizacion de una prucba eliminatoria, prucba tecrica de conocimientos sobre el
temario siguiente, que se puniuara sobre un mximo de 40 puntos siendo requisto a obtencion de una
puntuacion igual 0 superio a 20 puntos para superarla.

TEMARIO

1_Instruccin n. 006 Proteccién del efrcicio del derecho de reunidn en lugares de trnsito piblico
y del derecho de manifestacion.

2 Insinuceion n.® 021 Aspectos relacionados con Ia tenencia y uso de amas de fuego por
miembros de la Ertzaintza.

3 Instruceion n.* 042 Uso de cimaras individuales en la Ertzaintza — BodyCams en a fase picto.

4 Instruccién n * 057 Pautas de actuacion en los equipos de seguridad implantados y gestionados
en centros polciles.

5. Instruccién n. 073 Regulacién del uso y control del amamento, municién y ofros elementos.
antdistubios.

6. Insiruceion n.* 076 Gestién de sugerencias ntemas.
7.— Insiruceion n.* 096 Normalizacién del uso del cuskera en la Ertzainza,

8- Orden de Servicio n.* 000 Investgacion inteligencia organizacion y funciones.
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TRACCION DE BRAZOS EN LA BARRA FWA
Resistencia de fuerza de la musculatura dorsal y musculatura de miembros superiores.

Colgado de una barrafja, con agarre supino y las manos a a anchura de 0s hombros, o aspirante.
flexiona 0s brazos y levanta s cuerpo hasta lograr sobrepasar la barra con la barbla. A continuacion,
desciende el cuerpo hasta a posicion inicial(brazos en extension y piemas cruzadas  flexionadas en
angulo aproximado de 90 %), y se repite esta secuencia el mayor nimero de veces.

No se permitrén balanceos. Para elo se colocars un listén delante del aspirante sujetado por dos
‘soportes a una distancia de 35 cm de I vertical de 1a barra, y  una altura de 1,50 mt, del suclo.

X .. ) X .k
Repetionss [re—
Meros e o
0 oz
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ANEXO 18

PRUEBA ESPECIFICA CORRESPONDIENTE AL PUESTO CON CODIGO 20043 DEL GABINETE
TECNICO

Consistré en Ia reslizacion de una prucba oblgatoria y eliminatoria, prueba tebrica de
conocimientos sobre el temario siguiente, que se puniuara sobe un maxmo de 40 punios siendo
requisito a obtencin de una puntuacion igual o superior a 20 puntos para superaria

TEMARIO

1 Directiva (UE) 202212557 del Parlamento Europeo y Consefo de 14 de diciembre de 2022
relativa afaresilencia de las entidades cricas (Direciva CER).

2 Reglamento Delegado (UE) 202312450 de la Comision de 25 de julio de 2023 por el que se
completa la Directva (UE) 2022/2557.

3 Ley 812011, de 28 de abrl, por la que se establecen medidas para la profeccicn de la
infraestructuras crifcas.

4 Real Decreto 70412011, de 20 de mayo, por e que se aprueba el Reglamento de proteccion de
las infaestructuras crtc

5. Ley 911968, de 5 de abri, sobre secretos oficiales. (Texto consolidado con la modificacion
realizada por la Ley 481978 de 7 de octubre, po la que se modiica la Ley sobre secretos ofcales).

6. Normas de la Autoridad Nacional para la Profeccién de la Informacion Clasificada (NSI00;
NSIDT; NS/02; NS/03; NSID4 y NSIDS).

7 Ley 1912007, de 11 de juio, contra la violencia, el racismo, la xenofobia y Ia intolerancia en el
deporte.

5. Real Decreto 2032010, de 26 de febrero, por e que se aprueba ol Regiamento de prevencion
e 1a violencia, ¢l facismo, Ia xenofobia y la inolerancia en el deport.

9~ CIR 013 — Coordinacién de seguridad en eventos deportvos.

10— Decreto 31812024, de 28 de octubre, por el que se establece la esiructura orgnica y funcional
el Departamento de Seguridad (BOPV de 11 de noviembre de 2024).

11.- Orden de 18 de noviembre de 2024, del consefero de Seguridad, por la que se aprucba fa
esiructira de la Ertzaintza.
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4.~ Test de resistencia Course-Navett.

Obietivo: evaluar a resistencia aersbica mixima. Mediante esta prucba se trata de evaluar en fa
persona aspirante el nivel de resistencia para fa reaiizacien de esfuerz0s de mas o menos infensidad

Gurante un tiempo mas o menos prolongado.

Descripeion: ella aspirante se colocard detrés de una linea y a una sefial sonora comenzard la
prueba. Correra hasta llegar a pisar a lnea situada en el lado coniraro (a 20 m.) y esperard a oif una
sefial sonora para continuar a carrera. Esta situacion se repefia durante todo ei test.

E1rtmo de carrera se regulari mediante un disposiivo de audio que emitr un sonido a ntervalos.
reguiares.

Medicion: i alguno de losfas aspirantes:
~No pisa la linea en el momento sefialado por el dispositvo de audio.
~Va por delante del itmo que marca la sefial sonora.

—Realiza o cambio de senfido sin haber pisadola inea

— Hace gios circulares, en lugar de pivotar sobre la linea

Se e dari un primer aviso. En el caso de que se produjera un Segundo aviso por cuslquiera de los
motivos cados, se dar por inalizada la prueba, anoténdose el imo periodo completado.

Baremo Course-Navette.

[ Mujres
serc Nats P
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Tio I De la ordenacibn administratva de a navegacién.
Capituio!, Capituo 1, Capfto Il
Tio I De los vehiculos de la navegacién.
Capituio!, Capituo 1, Capfto Il
Tito I De s sujetos de Ia navegacion.
Capitio
Tito V1. Del accidente de la navegacién.
Capituio 1, Capituo .

— Reglamento de as condiciones de seguridad mariima, de la navegacion y de a vida humana
entamar.

Tacticas Operativas Sistema Vaseo de Atencién de Emergencias.
Punto 3. Mecio acuético,
Punto 12. Contaminacion ambiertal.
Punto 13. Meteorologia adversa (METEO)

Punto 17. Presas.

EJERCICIO PRACTICO DE NATACION

Desde la playa el aspirante con traje de neopreno, deberd correr desde un punto 800 metros y

‘seguidamente nadar hasta una boya en el mar situado a 250 metros y voiver a a orila para fnalzar ol

efercicio en un tiempo determinado. EI aspirante 500 podrs

usar goro, gafas de natacion y traje de

neopren.

Baremo TiempofPuntos:

~ Hasta 11700

0
—1101a1130°=9

—1r3ra 2o

—1201a1230°=7
—1231a 1300

—1301a 1330

- Mésde 1330°=0
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— Prueba de fondos en banca.
Obietivo: medira resistencia de fuerza musculatura extensora del iceps.

Descripeion de Ia prusba: en posicién e tendido supino, con las piemas juntas apoyando los
talones en un banco sueco de 30 cm de alf, os brazos extendidos y apoyados en ofro banco de 42
m de alto, segin el ancho de 10s hombros, se ejecutara lexion de brazos hasta conseguir un dngulo
de 90 enire el brazo y el antebrazo. £l aspiranie deberd repefi esta secuencia el mayor ndmero de
veces, dentro del iempo marcado para la eaiizacién el ejecicio, 30 sg.

Indicaciones para el aspirante: colocarse con las piemas juntas apoyando los talones en un banco
e 30 cm de alto, os brazos extendidos y apoyados en el oo banco de 42 cm de alo, segin el ancho
e los hombros, se cjecutaré flexin de brazos hasta conseguir un dnguio de 90 ° enfre ¢l brazo y of
‘antebrazo;  realizar posteriormente una extension méxima del codo. Repelir Ia accion el méximo
nimero de veces durante el tempo de duracion del efrcicio, 30"

Medicién: se permiti 1 intento. S& anotaré el nimero de repeliciones realizadas de forma corecta
Gurante los 30" de duracion del ejrcici, segin las indicaciones, hasta no poder realizar ms.

No se permiticé en a ejecucion ningin movimiento compensatorio d ronco ni de cadera.

Material e instalacion: banco sueco y cajén, contador de repeticiones, cronémetro.
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~Traccibn de brazos en barra fja (hombres) / Fiexion de brazos manterida en barra ja (mujeres).
Obietiv: resistencia de fuerza de musculatura de miembros superiores.

Descripcion: colgado de una barra i, con las palmas de las manos hacia adelante y separadas
un poco mas de la anchura de los hombros, e aspirante fiexiona 103 brazos y evanta su cuerpo hasta
lograr sobrepasar la barra con Ia barbila. A confinuacion, desciende el cuerpo hasta a posicién incia,
yreaiza una parada de 1 «- 23, y a continuacidn realiza una nueva alzada.

Una vez comenzado el ejercico no se podré descansar, excepto para as paradas obigatorias entre
repeticion y repelicion. La cabeza estard, en fodo momento, en prolongacién del tronco. Si fa barbill
toca Ia barra con la cabeza echada hacia airds, es decir extendiendo el cuello, la aizada serd
considerada nula. No se pemitn balanceos ni movimientos compensaoros. Para el se colocars
un lstsn delate del aspirante sujetado por dos sopores a una distancia de 35 cm de Ia vertical de la
bara. Si se derrba el liston se dara por finalzada fa prueba, apuntandose el nimero de repeticiones.
realizadas correctamente. No se pueden utizar guantes. Se puede uliizar magnesia (se offecerd en el
lugar del examen). Medicion: se permitra un nfento. Se anofara ¢ nimero de aizadas que o aspirante.
realce de manera correcta, segin las indicaciones anterores.

Baremo traccién de Brazos en barra fa (hombres).
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4~ Ejericio de Técnica escalada.
Ejercicio efiminatorio: 10 Puntos.

Realzar, en el medio natural y escenario a concretar, al menos, una de las vias de escalada
propuestas, superando los criterios de correccicn establecidos.

Desamollo del fercico

Se presentarén cinco vias de escalada de diferente difctad (grados). El aspirante dispondré de
os intentos, que adminisirar a su criterio, para realzar,
propuestas.

En caso de resolver dos vias, el aspirante oblendra los puntos correspondientes a a via de mayor
puntuacion.

€1 ejercicio se desarmolar en el medio natural para buscar las habiidades de resistencia fsica,
psicolégica y de adaptacion al medio.

Las vias estarén equipadas con expansivos o tensores quiicos.

E1 efercicio quedari superado cuando é o la aspirante hayan completado e tnerario de escalada
resolviendo las difcultades propuestas con la técnica y seguridad requeridas.

‘Suponen eminacion
~Nollevar el materil necesaro o que el mismo no cumpla los requisios de seguridad obligados.
 Encordarse incorrectamene.

— Escalar con dificutad (reposos continuos, agarrarse a anclajes arficales, colgarse de la cuerda,
o encadenar los pasos).

—No colocar seguros intermedios de proteccién comrectamene.
— Cualquier maniobra que represente una falta de seguridad grave en el eercicio
~No compietar, al menos, una de las vias elegidas.

Vias propuestas/Baremo de punios.

T Viadegrado Vs redizada como rimerode cordada Spuntos
2 Viade raco 0 resizada como pimero de cotada Opuntos
3 Viade rado 8 reaizada como pimerode codada 7puntos
4 Viade grado b eaiada como primerode corsada Bputos

5 Viade rado 7a resizada como pimero de cosada 10puntos
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ANEXO 8

PRUEBAS ESPECIFICAS CORRESPONDIENTES AL PUESTO CON CODIGO 40704 DE LA
UNIDAD DE INTERVENCION

Consistiré en Ia realizacién de dos pruebas escritas, una teérica y ofra précica. Ambas prucbas
tendrén carécter obiigatoro y eiminatori.

Prueba 1.- Prucba tebrica.

Consistré en Ia reslizacion de una prucba oblgatoria y eliminatoria, prueba tebrica de
conocimientos sobre el temario siguiente, que se puniuara sobe un maxmo de 40 punios siendo
requisito a obtencin de una puntuacion igual o superior a 20 puntos para superaria

TEMARIO

1 Insinuccion 014. Actuaciones policiales con personas con enfermedades psiauicas de carécter
persistente.

2 Insiruceion D21. Aspectos relacionados con la tenencia y uso de armas de fuego por miembros
dela Ertzaintza,

3 Insiruceion 042. Uso de cémaras incividuales en la Ertzaintza — Bodycams.
4. Instruccién 065. Uso de turismos sin dstintvos.
5~ Insinuccion 070. Imagen corporativa de la Ertzaintza.

6. Instruccion 073. Regulacion del uso y control del amamento, muricién y ot elementos.
antdistubios.

7.- Orden de Senicio 006. Prictca de denfiicaciones y registros corporais.
5.- Orden de Senicio 007 bis. Procecimiento de actuacién ante incidentes cricos

9.- Orden de Senicio 020. Prictca materia dela detencion

10.- Orden de Servicio 053, Entradas y registrs.

1.- DPC Orden Operativa 001. Procedimiento de alarma de afraco en entidad bancaria.

12 DPC Orden Operativa 08, Procedimiento serviclo de prevencian  respuesta inmediata
(PRI BIZKOR) personal UBM.

13.- DPC Orden Operativa 011. Utiizacén del dispositvo eleironico de control (TASER).
14.- JCS1 Orden Operativa 001. Orden infemo en el Centro Polical de Berroz

15.- ULBBT Pauta Operatva 001. Funciones de a ULBBT.

16.- ULBBT Pauta Operativa 002. Situacion de disponbiidad Stand-by.

17.- ULBBT Pauta Operatva 003, Uniformidad de fa ULBBT.

18- ULBBT Pauta Operativa 004. Utizacién del mateial explosivo.

19— ULBBT Patta Operativa 005 Tratamiento de la documentacion.
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PRUEBA PRACTICA

Constaré de varios efercicio fisicos y técnicos. La valoracién total mxima es de 40 puntos,
ebiendo obtener un minimo de 20 para entenderla superada.

“Todos 0s valores asignados son para hombies; las mujeres tendrén un factor e correccidn del 20
%, en ampliacion de los fiempos, en el eercici de fisica de desnivel + orientacién, ejercicio de téenica
veftical - espeleciogia  efercico de natacién 100 mefros.

El orden de fos ejecicios se realizard en atencion a cuestiones organizativas y meteorolégicas.

1 Ejercicio de técicas de Autosocorm /o gestién delriesgo,

Ejercicio efiminatorio: 10 Puntos.

Resolucion de dos supuestos de socoro/aulosocorto yio gestion del riesgo, relacionados con 0.
contenidos incuidos en el desarollo de competencias de las fituaciones exigiias como requisito, para
el acceso a los cidigos de montafia de la UVR.

Cada uno de los supuestos tiene un baremo m

dximo de § puntos.
Criteios de penalizacién: No resolver o supuesto, ien sea, por la eleccion incorrecta o nsuficiente.
el material necesario o por no wiiizar Ia técnica necesaria. Cualquier maniobra que fepresente una
fata de sequrdad vial ¢ imprescindible. Superar el tempo miximo.
Criteios de penalizacion:

— Eleccién de materiales: no levar el mprescindible para realzar e eercicio.

— Cometer errores de seguridad bésicos que pongan en riesgo la seguridad del aspirante.

~ Tiempo: superar e méximo permitido (fnalizado el fempo Miximo establecido se parard of
efercicio)

~Noreaizaria.

—No realzarla segin descripcion, debiendo cumpi I0s requisitos de seguridad deteminados por
Ia técnica indicada.

~No terminaria.

—Nollevar e maeria necesark, especifico de la modaldad deporiva, 0 que el mismo no cumpla
los requisitos nomaivos de seguridad establecidos. No se permitira incia el cercicio al aspirante.
si el material que presenta no cumple 0s requisitos estableciios.

Realizar al menos uno de los crteros de penalizacién anteriormente establecidos suponen que la
puntuacion en el supuesto serd de 0 puntos.

‘Supone eliminacién del proceso:

Para entender el ejrcicio como superado habri que obtener un minimo de 5 puntos en el conjunto
e los dos supuestos de socorTlautosocor /o gestin del riesgo,
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MUSCULATURA ABDOMINAL ANTERO-LATERAL
Resistencia de fuerza de musculatura abdominal antero-ateral.

En tendido supino con las pienas juntas y manos entrelazadas en la nuca y Ios pies juntos. En
flexicn de cadera y rdilla de 30 ° Se realiza iexion con giro de tronco hacia a izquierda tocando con
el codo derechola fodila izquierda con retoro a la posicién iniial y con el codo izquierdo se foca la
rodilla derecha. Repeti esta secuencia el mayor nimero de veces, en el tempo establecido para la
realzacion del eercicio.

Repesiones Valorenpurios.
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TEST DE RESISTENCIA
E1test deresistencia se vaorard de 0.2 460 punios.
ourse Navete otest de Leger-Lambert.

Instrucciones para a prueba:

Consiste en recorrer durante el miximo tiempo posible, en un trayecto de day vuett, una distancia
de 20 mt._ A una velocidad que progresivamente va aumentando, aproximadamente cada minuto (1
min). La velocidad en cada uno de los trayectos se regula mediante una cinta sonora o casete que.
emifir un sonido a infervalos regulares.

Los recorridos de ida y vuelta se sucederan hasta que elfia opositoria no pueda pisar a lnea en el
momento que sefial a cinta.

Los aspiantes se han de stuar por detrés de la inea de salida, manteniendo entre elosas 1 m de
separacian. Una vez puesto el casete en marcha, al oif a scfal de salida, se fienen que desplazar
hasta pisar lalinea de enfrente, stuada a 20 m, anfes o en el momento que suene Ia siguiente sl
‘Serd imprescindible sequir ! rtmo marcado por fa cinta sonora, no pudiendo salir a ealizar el siguients.
rayecto hasta no oi la sefial.

‘Seré necesaro que al menos un pie pise la inea en cada uno de os trayectos.

Cada unola de loslas aspirantes tratari de mantener su linea de carrera sin molestar a oo
aspirantes.

Sialgunola de os/as aspirantes o llegara a pisar a inea en el tiempo sefalado por Ia cinta sonora
serd avisadola previamente, pudiendo ser eiminadola sise produjera un segundo aviso.

Se anotaré el o palie que elfa aspirante haya conseguido completar de manera correcta,
teniendo en cuenta los siguientes aspectos: — Ia cinta sonora, ademds de las seiiales a intervalos
requiares que marcan el momento de llegada a linea, también it sefalando a diferentes infervalos, el
palir corespondiente que e ha completado; — e Gfimo palier aicanzado por ella aspirante antes de
‘abandonar es el resutado en Ia prucba.

—

——

e
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FLEXION DE BRAZOS EN LA BARRA FA
Resistencia de fuerza de musculatura de miembros superiores.

La aspirante se sube al banco y se agarTa & una bara fj, con agarre supino y las manos a la
‘anchura de los hombros, Ia aspirante flexiona los brazos compietamente y levanta su cuerpo hasta
lograr sobrepasar a barbila por encima de 1 barra sin tocarla. A part de que los pies pierden contacto
on el banco, debe mantenerse en esta posicion el mayor tiempo posible. La prucba acabara en el
momento en que la barbila baja por debajo del nivel de Ia barra horizontal

No se permitrén balanceos. Para efo se colocars un listn delante del aspirante sujetado por dos
‘soportes a Una distancia de 35 cm de Ia vertical de 1a barra, y & una altura de 1,50 cm del suelo.

No se podr tocar la barbilla con la barra.

Tiempo maneriendola posion | Valren punis
Menos de 2555 0
s -0 om0
w0z -toss. 00
dedozg 550, 12

e50sg—1m 05sg. 10
@ im00sg.—1m 15sg. 195
e im t0sg.-1m25se. 22
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e im 30— 1mdsse. 30
e imd0sg.-1m5osg. 38

Misde 1m 05 s
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5~ Ejercicio de natacidn 100 metros.
Apto 0 no apto. Ejerciio eiminatorio.

Este ejericio no suma puntos a los mérios especificos.

Descripeion. Estio Natacion ibre 100 mis. Con 10 mis. en apnea al icio del recorrido.
“Tiempo méximo para el ejerciio: 2 m. 30"

‘Suponen eminacion

- Norealzario.

~ No realizario segin descripcion.

~ No terminarl,

~ Noreaizario en el tiempo limite establecido.
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ANEXO 14

PRUEBA ESPECIFICA CORRESPONDIENTE A LOS PUESTOS CON CODIGO 42002 DE LA
JEFATURA CENTRAL DE APOYO TACTICO Y 43003 DE LA JEPATURA CENTRAL DE
SEGURIDAD INSTITUCIONAL

Consistré en Ia reslizacion de una prucba oblgatoria y climinatoria, prucba tebrica de
conocimientos sobre el temario siguiente, que se puniuara sobre un maxmo de 40 punios siendo
requisito a obtencidn de una puntuacin igual o superior a 20 puntos para superaria

TEMARIO

1 Insiruccion 000: Gestién y control de la documentacion de las Normad de Cardcter Interno de.
Ia Erzaintza

2 Insiruccion 006: Profeccién del ejercico del derecho de reunn en lugares de trinsito piblico
y del derecho de manifestacion.

3 Insiruceion 015: Normaiva sobre la acreditacion profesionl de Ia Ertzaintza.

4 Instruccién 017: Normativa de seguridad para empresas de Senvicios y procedimientos de
control de aceeso.

5. Insiruccion D21: Aspectos relacionados con la tenencia y uso de armas de fuego por miembros
dela Ertzaintza,

6. Insiruccion 055: Retirada provisional de amamento a las y los funcionarios de la Ertzaintza a
peticin de a Division de Prevencion y Salud Laboral

7 Instruccién 057: Pautas de actuacién en los equipos de seguridad impantados y gestionados.
en centros polciales.

8. Insiruceion 061: Tratamiento de datos de carcter personal en ficheros policiales.
9. Insiruceion 062: Normas de seguridad en materia de profeccion de datos de carcter personal
10.- Instruccién 067: Gestién de la videovigiancia polical.

11.- Instruccién 068 Transferencia de documentos al archivo central de Ia Viceconseleria de
Sequidad.

12— Instruccién 070:Imagen Corporativa de la Ertzaintza.
13.- Insiruccién 076: Gestién de las sugerencias infermas.
s

struccion 078: Modelo de gestién avanzada de la Ertzaintza.
15 - Instruccidn 080: Estructura de gobernanza y foros de gestion d la Ertzaintza.
16.- Orden de serviio D03: Protocolo de actuacién ante fiesgo radiolégico.

17.- Orden de serviio 038: Servicios de profeccion a personas amenazadas.

18.- Circular N.* 008. DIV. SC Y RROO: Custodia de intemos.
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FLEXION DE BRAZOS TUMBADO BOCA ABAJO
Resistencia de fuerza de musculatura de miembros superiores.

En tendido prono, apoyando las paimas con una anchura entre elas igual a a de los hombios. Los.
pies juntos y piemas y tronco en extensidn completa. El aspirante deberé ejecutar una flexon profunda.
e brazos hasta tocar ol suelo con a barbils Finalzado el movinvento el aspirante debers realizar una
‘extension compieta del codo. Repelir sia secuencia el mayor nimero de veces durante el fiempo de
uracién del jercicio, 30 sg
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1 colchoneta para posicién de semi abdominal
~2 colchonetas para las posiciones de tumbado.

“Tanto la funda de pistola, como Ios porta-cargadores, que se utlicen en el eferciio, serdn [os de
Gotacién que disponga el agente.

‘Tabla de puntuaciones — blanco A.
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ANEXO 10

PRUEBA ESPECIFICA CORRESPONDIENTE AL PUESTO CON CODIGO 40908 DE LA UNIDAD
DE VIGILANCIA Y RESCATE MEDIO ACUATICO

Se realizari una prusba teérico-préctica, de carcter obigatori y eliminatoro. La no realzacion
por parte de los aspirantes de alguno e [os ejercicios, que componen Ia prueba, supondra la exclusion
el proceso selecivo. La puntuacién méxima seré ds 40 puntos, debiendo obtener un minimo de 20
puntos para entenderta superada. Dicha puntuacion serd Ia suma de las obtenidas en los distnios.
efercicios que la componen.

Respecio de las prucbas fisicas, todos los valores asignados son para hombres; las mujeres
tendrén un factor de coreccion del 20 %, en la ampiiacion de los tiempos, en el ejerciio préctico de
natacion.

Ala realizacion de la prueba se deberé concurri con los siuientes documentos:

Tarjeta de identidad de buceo profesional mediana profundidad.

Libreta de actividades subacusticas en vigor.

Los cfercicios fisicos se realizarén bajo la exclusiva responsabiidad de quienes participen; para
cicha realizacion, deberén presentarse con el equipo deportivo adecuado.

EJERCICIO TEGRICO.

La puntuacin méxima serd de 10 puntos, debiendo obtener un minimo de S para entenderlo
‘superado. Este efercicio es eliminatorio.

Consistira en realizar un examen de tpo test &n el que se valorar 10s conocimientos tsenicos del
‘aspirante, en relacion a as materias del emario siguiente:

~Manua de buceo profesional. Mediana profundidad.
— Real Decreto buceo 2020,
~Manua de néutica.
~ Legsiacion maritma:
- Ley de costas:

Tituo I Limitaciones de la propiedad sobre 0s tefrenos contiguos a laribera del mar por
razones de proteccidn del dominio publico mearitmo-terrestre.

Capitulo I, Capituio IV.
Titulo Il Utiizacién del dominio piblico maritimo-erresire.
Capitio IV

Tiulo V1. Régimen econémico-financiero de la uiizacién del dominio pibiico maritmo-
terrestre.

Capiiulo I, Capitio .

~Ley 1412014, de 24 de julo, de navegacién maritma:
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EXTENSION GENERAL
Resistencia de fuerza de musculatura extensora.

En posicion inical de cucilas, con piemas flexionadss. Los brazos delante del fronco y enire las
piemas. La aspirante debers realzar un salto exiendiendo en el aife os brazos y las piemas. Durante.
el saltolos pies deberan sobrepasar una altura de un paimo del suelo. La aspirante debera repeti esta
secuencia el mayor nimero de veces, durante el lempo establecido parar reaiiza el ejercico, 30 53
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Flexién de brazos mantenida en barra i (mujeres).
Obietiv: resistencia de fuerza de musculatura de miembros superiores.

Descripcion: la aspirante se sube a un banco y se agarra a una barra fja, con las paimas y dedos.
e las manos mirando hacia s misma (obsérvese Ia imagen inferor)  a la anchura de s hombros. La
‘aspirante flexionara los brazos completamente y levantard su cuerpo hasta lograr sobrepasar la barbila
por encima de la barra sin tocaria. A pari de que los pies pierden contacto con el banco, debers.
mantenerse en esta posicion el mayor tiempo posible. No se permitran balanceos. Para elo se colocars
un liston delante del aspirante sujetado por dos soportes a una distancia de 35 cm de Ia vertical de la

entodo momento, en prolongacion deltronco No se pod tocar la barbila con

No se pueden ulizar guantes. Se puede uliizar magnesia (se offecerd en el lugar del examen).

Medicion: se permitira un intento. E1 crondmetro se pondri en marcha en el momento que s pies.
pierdan contacto con el banco. La prueba acabara en el momento en que la barbila baje por debajo del
ivelde la barra horizontal o i liston sea derribado.

Baremo flexion de brazos mantenida en bara fja (Mujeres)

Mujres
Tempo Noa
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-5 125
R 1
s o
- 05
w0-a 05

< 0





OEBPS/image/AC208822001.png
B o @] ome| wmowas i womr | wcintvaop e o wrwe | cin
: [+ @ | o [ mmowmn| wmonas pentes [T y—
: | BRI wano| wwemrs e pot
Ve om0 | @ | + e i Lt e
K @[« wamo|  wwemrs ere— T
. | EREE ez wmowas o womr | oma eromn vt i | v
e EREID o] wows | aa ennL maens [ pe—
D [o [ mea| wwopws|  ewsLnenos| [y e— g
- e 90 | @ | 1 | mmoeen| weosas oo sonr | s onomn st | 7o
. @ | ez wmowas o [
- cometineng
B EREIE ams| amorows | pmtonsad amenrs | pemntoundo usrespie) srwer | ceon
| u| s 22| e | ot | emauscemnio s o

NOIOYNSIS3A 346130 ViaLS1S 13 ¥Od ¥I3N0Hd v S0153Nd

Zoxany,






OEBPS/image/AC208822014.png
ANEXO 15

PRUEBA ESPECIFICA CORRESPONDIENTE A LOS PUESTOS CON CODIGO 30513, 30530,
30540, 30550 Y 30560 DE LA JEFATURA DE POLICIA CIENTIFICA

(Consisir en I reaizacion de una prusba cbligatori y eiinatora, prueba teéica de conocimientos sobre
el temario siguisnte. que e punuard sobre un miximo de 40 punio: siendo requisto la obtenciin de una
puntiacién iual o superior a 20 punlos para superaa
TEMARIO
1 Ficha proceso 003 Proceso Criminalistica Forense en Poicia Cientifica.
205 013 Actuaciones de las uidades en materia de investigacion criminalistica.

300 007 Sistemitica de remision de evidencias para estudios de naturaleza criminalistica al
INTCF, GC, PN.

4.-00 012 Actuacién criminalistica forense ante atentado ferorista.
5-PO 004 Gestion y control de la documentacién de JPC.

talaciones.

PO 011 Geston de equipamiento, materal e i
7.-P0O18 Elaboracién, revisién, ciasifcacion y rchivo de los IPs generados por PC.
5. PO 028 Acciones e errores técnicos.

9. PO 026 Cadena de custodia

10.- PO 031 Aseguramiento de la caiidad en JPC.

11.- PO 035 Gestién de quejas, reclamaciones y sugerencias en JPC.

12.- DC 0090 Manual de Criminaiistca.

13- PO 020 Gestién de las solctudes de estudiolfoscpico y videncias en SLIO.
14 PT 064 Tratamiento fisico-quimico de evidencias en SLIO.

15.- PT 085 Tincién de huel

tentes en SLIO.
6. PT 065 Tratamiento quimico de evidencias en SLIO.

17.- PT 068 Preparacién de reactivos en SLIO,

18.- Armas, municiones y rayectoras.

18- Reglamento de amas.

20, Manual de bunas précticas para el examen de caizado

21, Manual d tratamiento de recuperacion de nimeros borrados.
22.- PAC-ENAC Procedimiento de acredacién.

23— CEA-ENAC.01 Ciiteios para la uiizacién de la marca ENAC o referencia a la condicion de
screditado.
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MUSCULATURA ABDOMINAL INFERIOR
Resistencia de fuerza de musculatura abdominal infeior

En posicén de tendido supino con piernas juntas y manos entrelazadas en la nuca, ronco apoyado
en el suelo, con as piemas estiradas (extensicn completa de rodilas y flexon plantar), sin ocar el suelo

2 una altura de 20 cm. Elevar altemativamente las plemas, epitiendo esta secuencia el mayor nimero
de veces.

No se pemitiin contacto de la extremidad inferior con el suelo. Se deberd elevar la extremidad
hasta 20 cm del suelo. Para ello se colocar un ston delante de los pies del aspirante suietado por dos.
‘Sopories a una distancia de 35 cm entre soportes, y a una altra de 20 cm del suelo.

E) o3

Repesiones Valorenpurios.

Menos de o0 [
o1-n 0
71-60 o
s1-0 115

) 15





OEBPS/image/AC20882200813.png
TRICEPS FRANCES
Medir a resistencia de fuerza musculatura extensora del ticeps.

En posicin de tendido supino, con las piemas juntas apoyando los taiones en el suelo,Ios brazos.
‘xtendidos y apoyados en un banco de 42 cm de alto, segin el ancho de los hombros, se ejecutard
flexicn e brazos hasta consequir un anguio de 90 °enire el brazo y el anebrazo. La aspirante deberd
epetir esta secuencia el mayor nimero de veces, dentro del tiempo marcado para la reaizacion del
ejercicio, 30 sg.
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MUJERES
PRESS DE BANCA

Descripcion: En tendido supino sobre un banco, piemas fiexionads, pies apoyados en el suclo y
manos separadas con una anchura igeramene superiora a de os hombros (a yema del puigar llegars
a tocar las marcas rojas de Ia barra con la que s realza la prueba), flexén profunda e brazos hasta
tocar el pecho con la barray posterior extensién completa hasta bloquear el brazo en cada alzada.

Una vez comenzado e eercicio o se podré parar, ni mover as manos del agarre inicial, i levantar
los pies del suelo, ni tampoco realzar movimientos compensatorios con el cuerpo. Si Se incumple.
alguno de esios requisitos, se detendrd Ia prucba y se anolaran las repeliciones reaizadas
conreciamente hasta ese momento.

E1 peso a levantar sers de 30 kilos para las mueres.

Medicién: no se contabiizarén aquelas alzadas que no estén realizadas comectamene (flexion
profunda hasta tocar el pecho y extensin completa de brazos).
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ANEXO 12

PRUEBA ESPECIFICA CORRESPONDIENTE AL PUESTO CON CODIGO 40933 DE LA UNIDAD
DE VIGILANCIA Y RESCATE MONTANA

Se reaizarén una prueba tedrica y una prueba prictica, ambas de carécter obligatorio y
eliminatoro. La no realizacion por parte de los aspirantes de alguna de las pruebas o efercicios de la
mismas supondra la exclusicn del proceso selectio.

La puntuacion méxima a obtener en a prueba terica es de 20 puntos, debiendo obtener un mirimo
e 10 puntos para superaria y a puntuacién méxima de Ia prueba préctica ser de 40 puntos, debiendo
obtener un minimo de 20 para entenderia superada. Dicha puntuacicn serd la suma de las obienida
enlos distintos ejercicios que la componen.

Los cfercicios fisicos se realizarén bajo la exclusiva responsabiidad de quienes participen; para
cicha realizacion, deberén presentarse con el equipo deportivo adecuado.

PRUEBA TEGRICA

La puntuacion méxima a obtener en a prueba tedrica es de 20 puntos, debiendo obtener un mirimo.
e 10 puntos para superaria.

Consistira en realizar un examen de tpo test en el que se valorar 10s conocimientos tsenicos del
‘aspirante, en relacion a as materias del emaro siguiente:

1. Técnicas de progresicn vertical

2 Ley 912021, de 25 de noviembre, de conservacién del patimonio natural de Euskadi Tituo IV
Espacios protegidos del pairimonio natiral (Capitulos I, ly V).

3 Tacticas operativas Sistema Vasco de Atencidn de Emergencias:
~Punto 2. Montaia.
—Punto 3. Medio acuitco,
—Punto 12. Contaminacién ambiental,
—Punto 13.2 Meteo. Gestion de incidentes meteorolGgicos adversos.
—Punto 19, Incidentes mitples victmas (IMV).

4.— PE 005 DAEM. Avisos de meteorologia adversa. RV10.

5 Primeros auxiios. Guias concisas para a prictica clinica (desde pég. 8).
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E1 pesao otal a levantar ser de 45 kios para los hombresy 29 kios para las mujeres.

Medicion: no se contabiizarén aquelas alzadas que no estén realizadas comectamente (flexion
profunda hasta tocar el pecho y extension completa de brazos).
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TRICEPS FRANCES
Medir a resistencia de fuerza musculatura extensora del ticeps.

En posicin de tendido supino, con las piemas untas apoyando los talones en un banco sueco de
30 cm de alto, los brazos extencidos y apoyados en otro banco de 42 de ato, segin el ancho de los
hombros, se ejecutara flexion de brazos hasta conseguir un anguio de 90°entre el brazoy el antebrazo.
El aspirante deberd repelir esta secuencia e mayor nimero de veces, dentro del iempo marcado para
Ia realizacin del ejercicio, 30 sg.
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20— ULBBT Patta Operativa 006. Control de las armas y municiones.

21.- ULBBT Pata Operativa 007. Seguridad en el ediicio y en I0s vehiculos de I ULBBT.

22 uLBeT.
23 ULBBT.
24 ULBBT.
25 ULBBT.
26 ULBBT.
27.-LBBT.
28 ULBBT.
20 ULBBT.
30 ULBBT.
31-ULBBT.
32 ULBBT.
33 ULBBT.

Pauta Técrica 001. Movizacién ante un incidente o planificado de fa ULBBT.
Pauta Técrica 002. Seguridad en trabajos verticales n fa ULBET.

Pauta Técrica 003. Trabajo en helicspiero

Pauta Técrica 004. Procedimiento de utizacién de armas de uego en fa ULBBT.
Pauta Técrica 006. Trabajo para el érca de personas tradoras de a ULBBT.
Pauta Técrica 007. Realizacion de eniradas en inmuebles por fa ULBET.

Pauta Técrica 005. Uso del Dispositivo Elechénico de Control TASER

Pauta Técrica 009, Mecidas de prevencion COVID-15

Pauta Técrica 010, Incidentes con rehenes o nacentes reteridos.

Pauta Técrica 011, Procedimiento ULBBT ante incidente BABES 0.

Pauta Técrica 012. Trabajo en enfomo rural en fa U-BET.

Pauta Técrica 013, Trabajo encubierto y detenciones en a call ULBET.

Prueba 2.— Ejerccio prctico sobre el desempefio profesional en la unidad de infervencion.

‘Se puntuar sobre un méximo de 20 puntos siendo requisio a oblencién de una puntuacion igual
0 superior @ 10 puntos para superaria. Se fata de na prueba escria, en Ia que el aspirante debera
reaizar la lanificacién y ejecucion de dos operativos ante supuesios practicos del émbito competencial

dela Unidad.
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2 Press de banca.

Obietivo: resistencia de fuerza de la muscuiatura de os miembros superiores.

Descripcion: en tendido supino sobre un banco, piemas flexionadas, pies apoyados en el suelo y
manos separadas con una anchura igeramente superiora a de os hombros (1a yema del puigar llegara
a tocar las marcas rojas de Ia barra con la que se realza la prueba), flexién profunda de brazos hasta
tocar el pecho con la barra y posterior extensicn completa hasta bloquear e! brazo en cada alzada.

Una vez comenzado e sercicio no se podré parar, i mover as manos del agarre inicial, i levantar
fos pies del suelonitampoco realizar movimientos compensatorios con el cuerpo. Si se incumple aiguno

de estos requisios, se detendré la prueba y se anotarén las repeticiones realizadas correctamente
hasta ese momeno.
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MUSCULATURA ABDOMINAL INFERIOR
Resistencia de fuerza de musculatura abdominal infeior

En posicén de tendido supino con piernas juntas y manos entrelazadas en la nuca, ronco apoyado
en el suelo, con as piemas estiradas (extensidn completa de rodilas y flexén plantar), sin ocar el suelo
2 una altura de 20 cm Elevar altemativamente las piemas, repifndo esta secuencia el mayor nimero
e veces duranie el fempo de duracion del ejercicio, 30 53

No s permiliran contactos de la extremidad inferor con el suelo. Se deberd elevar la extremidad
hasta 20 cm del suelo. Para ello se colocars un ston delante de los pies el aspirante suietado por dos.
‘Sopories a una distancia de 35 cm entre soportes, y a una altra de 20 cm del suelo.

Ll &l
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ANEXO 13

PRUEBAS ESPECIFICAS CORRESPONDIENTES A LOS PUESTOS CON CODIGO 20219, 20708 Y.
20809 DE CMC

Las prusbas especificas consistirdn en la realizacion de una prueba obiigatoria y eliminatoria,
prueba tedrica de conocimientos sobre el temario siguiente, que se purtuara sobre n maximo de 40
puntos siendo requisio a dblencién de una puntuacion igual o superior a 20 punios para superaria

TEMARIO

— Los Centros de Mando y Control CMC / SADAE en el contexto del Sistema de Sequridad
Pibiica de Euskad

~ Infroduecien.

—Estructura de la Ertzaintza y Organizacidn de los Centros de Mando y Control/ SADAE.
—Misién y Funciones.

2 Gestién de a actividad.

- La Actvidad Poiicial. Clasiicacién de las Actvidad y Metodologia de Trabalo.

— Senvicios y Procesos.

—Mapa de Procesos de Primer Nivel

— Procesos esratégicos.
~Procesos Operativos.

—Procesos de Soporte.

3 Infraesructura de Comunicaciones y Equipamiento.

4.— Sistemas de Informacién, Herramientas de gestién y Bases de Datos.

5. Procedimientos Operativos y Protocolos de Actuacién.

6. Las Personas: €l factor humano, Roles, Tareas y Funciones, Competencias, Capacitacion y
Desafios.
7 Marco Legaly Normativa aplicable.

8. Vision Estratégica y Mejora Confinua.
9 Referencias y Fuentes Ofiials.
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PRUEBA DE EXTENSION GENERAL
Resistencia de fuerza de musculatura extensora.

En posicion inical de cucilas, con piemas flexionadas. Los brazos delante del fronco y ere Ia
piemas. El aspiante debera realzar un salto extendiendo en el airelos brazos y las piemas. Durante.
el saltolos pies deberan sobre pasar una altura de un paimo del suelo. El aspirante debera repetr esta
Secuencia ¢l mayor nimero de veces durante el tiempo de duracién del efercicio, 30 3.
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24.- CGA-ENAC-LEC Crierios generales para a acrediacin de laboratorios de ensayoy.
calioracion.

25 GENAC-14 Guia sobre Ia participacion en programas de inercomparacin.
26.-NO-11 No conformidades y foma de decision.
27.- PT 023 Estudio de resefias isondmicas.

25.- PT 026 Resefias policiales de personas exiranjeras y menores, solictud de estudio al CNP
Brigada de Extranjeri

29 DC 0129 Método de identifcacién de huellas dactiares (INTERPOL).

30— Manual de Lofoscopia PC. (Dactioscopia-Quiroscopia).

31.- PO 021 Tratamiento de casos de flsifcacién d papel moneda euro.

32 PT 085 Metodologia para el estudio de autenticidad de papel moneda euro.

33, BMP.MBP de ENFHEX, edicién n.° 4, Spanish version, de septiembre de 2022
34.- Glosario PRADO.

35— PT 048 Recepcitn, validacién y remision de oficos judicales

36 PO 016 Recepeién, valdacion y remision de informes periiales ¢ ftemsievidencias.

37.-DC 0147 Guia prictica (AIG). Recepeicn de evidencias.
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ANEXO 21

PRUEBA ESPECIFICA CORRESPONDIENTE A LOS PUESTOS CON CODIGO 70404, 70408 Y
70410 DE LA UNIDAD DE COORDINACIGN Y COOPERACION

Consistré en Ia reslizacion de una prucba oblgatoria y eliminatoria, prueba tebrica de
conocimientos sobre el temario siguiente, que se puniuara sobe un maxmo de 40 punios siendo
requisito a obtencin de una puntuacion igual o superior a 20 puntos para superaria

TEMARIO
1.- Orden de senvicio 00 Investigacién’nteigencia organizacin y funciones.

2.- Orden de senvicio 17 Interocucién y relaciones con la Administracion de Justca

3. Orden operativa 1 DIC Apertura y coniguracin el Kertan.

4.~ Orden operativa 3 Competencia enfa insinuccin, supervision y ramitacén de las diigencias

5 Instruccion 077 Procedimiento de actuacion de la Ertzaintza ante los incidentes de oo (con
anexos 1,2y 3y FM 0452)

6.~ Insiruccion 094 Equipo estable de deiitos e incidentes de odio.
7 Insiruceion 037 Sefialamientos SIS creados por paises extranjeros.
8- Insirucion 038 Sefialamientos SIS/BDSN (Ambito nacional)

9 Instruccién 071 Intercambio de informacién e inteligencia entre la Ertzaintza y otros Estados.
miembros (iniiativa Sueca).

10— Orden de Sewicio 010 Coordinacién operativa ante avisos segin catego
sefalamientosirequisitris.

11.- Instruccién 20 Orden europea de defencién y entrega.
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2 Ejercicio de superacion de prusba de vuelo.

La puntuacion por este ejerciio seri 30 puntos, debiendo obtener un minimo de 15 puntos que se
contespondera con Ia calffcacion de apto. La caificacion de No apto. impiicara la exclusion del

procedimiento selectivo.

Consistira en una prueba en vuelo en helicoptero de apraximadamente 20 minutos de duracion
‘donde el aspirante levars a cabo unos ejercicos que previamente se Ie explicarén. La valoracion del
efercicio consistira en la evaluacién de s items de la taba siguiente, debiendo realizar correctamente
cada uno de elos.

Con este ejerciio se mediri:

Dencminszién Ao Nospo Punsasin

Apitud para o o, en o medio seeniutico.
Coordnacinde dsinas reas deforma simutinea, durane o welo
Habidad bisca y atiud para el eigruse.
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PRUEBA PRACTICA

Constaré de cuatro ejecicios fisicos y se requerir adems la superacion de prueba en vuelo. La
valoracion ttal maxima e de 40 punios, debiendo obtener un minimo de 20 para entenderla superada.

1 Ejercicos fsicos.

Respecio de las prucbas fisicas, todos los valores asignados son para hombres; las mujeres
tendrén un factor de correccion del 20 %, de reduccion de las repeticiones en 105 ejercicios press de
banca, ejercicio abdominaly prucba en fondos de banca.

Son cuatro ejercicios de fuerza. (M&ximo 10 puntos en tota). Se valorar cada uno de elos con un
méximo de 2,5 puntos.

Estos ejercicios son los siguientes:
— Press de banca.
Obietivo: resistencia de fuerza de la muscuiatura de os miembros superiores.

Descripeion: en tendido supino sobre un banco con pieras flexionadas, pies apoyados e el suelo
'y manos separadas a una anchura igeramente superior @ 0s hombros (12 yema del puigar deber estar
en contacto con la parte isa y rugosa de la barra, tocando las marcas rojas de la baira con la que se-
reaiiza la prueba —movimiento 1-), flexién profunda de brazos hasta focar el pecho con la bara
{movimiento 2) y posterior extension completa hasta bloquear el brazo en cada alzada (movimiento 3).
El ejercicio se realizard con 35 kiogramos para los hombres y 25 klogramos para las mueres,
considerando que el peso de Ia barra es de 20 kiogramos.

Medicion: se permitica un intento.

Una vez comenzado e eercicio o se podré parar, ni mover as manos del agarre inicial, i levantar
los pies del suelonitampoco realizar movimientos compensatorios con el cuerpo. Sise incumple aiguno
de estos requisits, se detendrd la prucba, no se cotabizarén aquelas aizadas que no estén
realzadas correctamente (fexién profunda hasta tocar el pecho y extension completa de brazos, s
‘anolardn las repeticiones reaiizadas correctamente hasia ese momento.

Baremo press de banca.
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No se pueden ulizar guantes. Se puede uliizar magnesia (se offecerd en el lugar del examen).
Medicion: se permitira un intento. E1 crondmetro se pondri en marcha en el momento que 05 pies.

pierdan contacto con el banco. La prueba acabara en el momento en que la barbila baje por debajo del
nivelde la barra horizontal o el liston sea derribado.
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ANEXO 20

PRUEBAS ESPECIFICAS CORRESPONDIENTES AL PUESTO CON CODIGO 0603 DE LA
UNIDAD DE JUEGO Y ESPECTACULGS

Consistiré enla reaiizacion e una prueba obligatoriay eliminatora tedrica de conocimientos sobre.
ol temario siquiente, que se puntuar sobre un miaximo de 40 puntos siendo requisito 1a obtencion de
una puntuacion igua o superior a 20 punlos para superaria.

TEMARIO

1 Decreto 1712019, de 5 de febrero, por e que se aprueba el Reglamento de desarollo de laLey
de Especticuios piblicos y actidades recreatvas (BOPV 37, 21 de febrero de 2019), y Decreto
1182019, de modiicacion del Decreto que aprucba ol Reglamento de desarolo de a Ley de
‘espectictios pbicos y actidades recreativas (BOPY 142, del 29 de ulo de 2019).

2 Decreto 1832008, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de especticuios
taurinos (BOPY n.® 243, 18 de diciembre de 2008).

3 Decreto 40072013, de 30 de julo, de la Comunidad Auténoma de Euskad, de Especticuios
on aricos pirotécnicos (BOPV n 198, 20 de octubre de 1998).

4 Instruccién Técnica Complementaria nimero & Especticuios de arificios pirtéenicos
realizados por expertos. Real Decrelo 88372015 de 30 de octubre, por ol que se aprgba ¢l Reglamento
e anicuios pirtéenicos y cartucheria (BOE 267 del 7 de noviembre de 2015).

5 Decreto 12012016 de 27 de juo, por el que se aprueba el Reglamento general el juego en la.
Comunidad Autnoma de Euskadi (EOPV de § de septiembre n * 169), a excepcion del Anexo I, Juegos.
de casino, (péginas 147 a 229).
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ANEXOT

PRUEBAS CORRESPONDIENTES A LOS PUESTOS CON CODIGO 40115 DE LA UNIDAD DE
BRIGADA MOVIL

Quienes hayan acreditado la especiaiidad desde la convocatoria del anteror procedimiento de
provision definiiva y se encueniren adscritos temporaimete a un puesto de trabajo que la requiera
‘starin exentos de las pruebas de destrezas y aptiudes fisicas. £n estos casos, dichas pruebas fisica
tendrén Ia calficacien final de aplo, una vez sean superadas las calficaciones minimas que se
establezcan, por parte de aquellos y aquelias aspirantes que deban realizarias, por no encontrarse en
las cfcunstancias el primer inciso de este parrafo, para 10s cuales, estas pruebas tendran caracter
obgatorioy efiminatorio.

EJERCICIOS DE LA PRUEBA

Los cfercicios fisicos se realizarén bajo la exclusiva responsabiidad de quienes participen; para
cicha realizacion, deberén presentarse con el equipo deportivo adecuado.

Esta prueba consistt en la realizacion de 4 ejerciios repartidos en dos apartados.

E1 pimer apartado consistir en a realzacién de 3 eercicios de manifestacion de fuerza. Cada uno
de los tres ejercicios que componen este apartado se valorara de 0 a 10 puntos. Para superar este
‘apartado: no se podra suspender més de una prueba y la suma de puntos de los 3 efercicos debera
ser igual o superior a 18 puntos. E1 incumpiimiento de alguno de estos fequisitos supONdra la no
‘superacidn del misimo.

E1 segundo apartado consisti en a realizacion de un inico ejercicio de resistencia aerdbica. Este
efercicio se valorara de 0 a 10 puntos. La no obtencion de una punfuacion minima de 5 puntos en este
ejercicio supondra a o superacion del mismo

Para la superacion de la prueba de apitud fisica ser necesario superar cada uno de los dos (2)
‘apartados de la que esté compuesta

EJERCICIOS INTEGRADOS EN LA PRUEBA DE CAPACITACION FISICA
1 Sentadila
Obietivo: fuerza y resistencia de la muscuiatura correspondiente al fren inferor.

Descripcion: a persona aspirante se colocard la barra horizontalmente sobre Ios Hombros, con
manos y los dedos agarrando la barra, Tras sacar la barra delos soportes, refroceder hasta la posicion
de inicio del efercicio, colocando Ios pies con una separacion lteral similar a a de Ios hombros. Una
vez en posiién, estando erguida y con las rodilas bloqueadas, la persona que haga las funciones de
juea/a dard Ia sefial de inici del fercicio. Al recbif la sefal, Ia persona aspiante deberd dobiar la
odillas  bajar el cuerpo hasia que la parte superor de las piemas, en la artculacion de la cadera,
quede ala atura de la parte superior de las rodilas (90 ). EI movimiento finaliza cuando a persona s¢
uelve a ergur hasta la posicion inical

Una vez comenzado el ejercicio no se podrn tomar pausas enire repeticiones. EI jercicio
comienza cuando a persona aspirante realiza la primera sentadillay finaiza conla dfima sentadilla en
1a posicién de nicio.

E1 peso total a evantar sers de 80 kios en el caso de los hombres y 56 kilos en el caso de la
mujeres
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FLEXION DE BRAZOS TUMBADO BOCA ABAJO
Resistencia de fuerza de musculatura de miembros superiores.

En tendido prono, apoyando las paimas con una anchura entre elas igual a a de los hombros. Las
rodillas juntas y apoyadas en el suelo, piemas y tronco en extension completa. La aspirarte deberd
ejecutar una flexién profunda de brazos hasta tocar e suelo con [a barbill. Finalizado e movimiento
‘aspirante deberd realzar una extensin completa del codo. Repetrr esta secuencia el mayor nimero
e veces durante el iempo de duracion del ejercicio, 30 5g.
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HOMBRES
PRESS DE BANCA

Descripcion: en tendido supino sobre un banco, piemas flexionadas, pies apoyados en el suelo y
manos separadas con una anchura igeramente superiora la de os hombros (a yema del puigar llegars
a tocar las marcas rojas de Ia barra con la que s realza la prueba), flexén profunda e brazos hasta
tocar el pecho con la barray posterior extensién completa hasta bloquear el brazo en cada alzada.

Una vez comenzado e eercicio o se podré parar, ni mover as manos del agarre inicial, i levantar
los pies del suelo, ni tampoco realzar movimientos compensatorios con el cuerpo. Si Se incumple.
alguno de esios requisitos, se detendrd Ia prucba y se anolaran las repeliciones reaizadas
conreciamente hasta ese momento.

E1 peso a levantar sers de 40 ks para los hombres.

Medicién: no se contabiizarén aquelas alzadas que no estén realizadas comectamene (flexion
profunda hasta tocar el pecho y extensin completa de brazos).
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4 Ley de gestién de emergencias. Decreto Legisiativo 12017, de 27 de abrl
~ Capituio I
~ Capituo Il
‘Seccién 12, Organizacién y Competencis.
Aticuios 92 14.
Seccién 52 Socorro.
Auticuios 328 35
— Capituio IV. De Ia geston de emergencias no calamitosas.
Auticuios 38.8 40.
Aticulo 42,
 Capituio V. De los servicios de prevencion y extincion de incendios  salvamento.
Aticuio 50
5. Tacticas operativas de! Sistema Vasco de Atencion de Emergenciss. Edicion afo 2023.
~Punto 2. Montaia.
—Punto 3. Medio acudtico
~Punto 12. Contaminacién ambiental
—Punto 13.2 Meteorologia adversa (Meteo). Gestion de incidentes meteoroiigicos adversos.
—Punto 19, Incidentes miltples victimas (IMV).

6. Guia RCP del Consejo Europeo de Resuciacién. (Sistemas que salvan vidas (pag.11-13),
Soporte vtal basico en el adult (pag.13-16) y Primeros auios (pag 39-44)

7 Insiruceion n® 92 UAS.
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ANEXO 11

PRUEBA ESPECIFICA CORRESPONDIENTE AL PUESTO CON CODIGO 40925 DE LA UNIDAD
D VIGILANCIA Y RESCATE SECCION AERONALITICA

Se reaizarén una prueba tedrica y una prueba prictica, ambas de carécter obligatorio y
eliminatoro. La no realizacion por parte de los aspirantes de alguna de las pruebas o efercicios de la
mismas supondra la exclusicn del proceso selectio.

La puntuacion méxima a obtener en a prueba terica es de 20 puntos, debiendo obtener un mirimo
e 10 puntos para superaria y a puntuacién méxima de Ia prueba préctica ser de 40 puntos, debiendo
obtener un minimo de 20 para entenderia superada. Dicha puntuacicn serd la suma de las obtenida
enlas distintas partes o efercicos que componen cada una de elas.

Los cfercicios fisicos se realizarén bajo la exclusiva responsabiidad de quienes participen; para
cicha realizacion, deberén presentarse con el equipo deportivo adecuado.

PRUEBA TEGRICA

La puntuacion méxima a obtener en a prueba tedrica es de 20 puntos, debiendo obtener un mirimo.
e 10 puntos para superaria.

Consistira en realizar un examen de tpo test en el que se valorar 10s conocimientos tsenicos del
‘aspirante, en relacion a as materias del emaro siguiente:

11— Manual bisico de procedimientos de trabajo con e helicsptero.

2 Manual bisico de operador de helicsptero (rescate y fundamentos del heligniaie y sus
‘emergencias).

3 Texto consolidado, de 23 de enero de 2015. Plan de proteceidn civi de Euskadi (LABI).

Anexo. Lamiadiei Aure Egieko Bidea (LABI). Plan de proteccién civl de Euskadi Texto
consolidado de 23 de enero de 2015.

— Preambuio.
i Preiminar.
1.- Alcance.
2 Funciones.
3. Marco legal.
.- Glosario de términcs.
Tito I. Determinacion de mediosy recursos.
it IV. Normas generales de direccién y coordinacion

—Titulo V. Marco organizativo general de Ia Proteccién cvlde la Comunidad Auténoma.
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19.- Circular N.* 013. DIV. SC Y RROO: Coordinacion de seguridad en eventos deportivos.

20— Orden de 18 de noviembre de 2024 del Consejero de Seguridad de modificacién de la elacion
e puestos de trabajo de la Ertzaintza.
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Blanco A (13 disparos).
Los impactos deben acanar fa zona marcada s

La puntuacion viene detalada en a tabia al il e este anco.
No hay penaiizaciones por impacios fuera de a zona.

Blanco 8 (12 disparos).

0,15 puntos por cada impacto que se encuenire e fa zona marcada B
No hay penaiizaciones por impacios fuera de a zona.

Penaizaciones.

Seguridad, falos leves. Se consideran aquellos que no estd mplicta un resgo inminente para la

‘sequridad e trador. Cada uno de ellos supondré una advertencia. La acumuacién de 3 falos leves
‘supondra que el fercicio es nulo:

— En los movimientos de avance, el arma se mantendra en la mano, dingida hacia a zona d los
blancos, y paralela a suelo. AI o segui este requisio de seguridad, se fealizar una advertencia 1.

En cada movimiento de avance, la palanca del seguro debe activarse antes de salr de cada
posicién a doble accién, 0. a posicin asegurada. Al N0 sequir este requisito de sequridad, se realzard
Una advertencia 2.

— En el cambio de posiciones, el frador debe mantener el arma diigida hacia los biancos. Al no
‘sequir este requisio de sequridad, se realizard una advertencia 3.

‘Seguridad, falos graves. Seré aquelios que los jueces insiructores consideren que ha existido un
riesgo potencial de accidente, como, por efemplo, un disparo accidental & involuntario durante el
desarrolo del fercicio. En estos casos, el jercico se considera nulo. El asprante dispondra de una
itma oportunidad para realizar e eercicio técnico.

Desamolo.

i un tirador se equivoca en la realizacén de las posiciones de firo, asi como las distancias de
o establecidas, debera repetr e ejercicio, contabilzandose como realizado la primera prueba, pero
nuia.

— Si realiza 1 disparo de més en una posicion. Se advertiria del hecho, se anotaria, pero e irador
continuaria dentro del ejercicio, y en este caso se le restaria 0,5 puntos delresultado final.

— Si durante el desarrolo del ejercicio, se produjese alguna falla del ama “iterupcion”
cronbmetro se detendra, y se podra nuevamente en funcionamiento cuando el trador haya solucionado
ol problema y realice el siguiente disparo.

—Siun cartucho no percute por problemas derivados de la municién, se anotaré el impacto a favor
el trador.

Necesidades para cada trador.

— 2 blancos de siueta humana de pléstco (blanco Ay blanco B), en cada uno de ells se marcan
1as zonas de impacto que correspondan. Se aporta ftografia y medidas del bianco.

~Municin calire 9 mm bindado, canfidad 30 cartuchos.
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£ equipamiento individual de espeleaios

im0 debera constar obligatoriamente de los

siguientes elementos homologados con su correspondiente marcado CE.

— Casco debidamente homologado.

— Amés Pelviano, cerrado con un mailn tipo Delta, maillén o mosqueton semicicular, de acero o

Zieral o con cierre de fabrica.

~ Cabos de anciaje, con su mosquetén comespondiente en cada uno. Serdn expresamente
fabricados para este uso con su correspondiente certfcacion, 0 bien de cuerda dinamica de
minimo 8 mm. anudada con nudo de nueve, ocho simple, NUdo de vaca o medio pescador doble.
o tiple converientemente apretado y con un cabo sobranie que garantice su seguridad.

— Descendedor con palanca e freno.

—Mosquetsn de freno.

Cualquier maniobra que represent una faa de seguridad grave en el ejercicio y ponga en peligro

1a integridad fisica del propio aspirante.

‘Suponen penalizacién, incrementando ! tiempo final obtenido en 1 min

~No cerrarfos mosquetones en1a instalacicn que realiza ¢l aspirante.

~No confeccionar correctamente los nudos y que elfo implique un problema de seguridad

—Noinstalar correctamente Ia parte del circito indicada.

Baremo tiempopunios.

Tempo

Menoroiguala 12 0
zor

zar
wor
war
wor
war
wor
wor
or
war

a1
2w
N
NI
2w
NI
ST
Ao
ST
o

Putes

10puntos
95 pumos
Opuntos
85pumtos
Bpuntos
7.5 puntos
7outos
05 pumtos
Bpunios
55 pumtos
Spuos

Para entender el ejercicio como superado habré que obtener un minimo de 5 puntos.
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Baremo Traccién de Brazos en Barra Fia (Hombres).

Hombres

Repeiones N
5 0
" 05
) [
© as

Flexién de brazos mantenida en barra i (Mujeres).
Obietiv: resistencia de fuerza de musculatura de miembros superiores.

Descripcion: la aspirante se sube a un banco y se agaira a una barra fja, con las paimas y dedos.
e las manos mirando hacia s misma (obsérvese Ia imagen inferor)  a la anchura de los hombros. La
‘aspirante flexionara los brazos completamente y levantard su cuerpo hasta lograr sobrepasar la barbila
por encima de la barra sin tocaria. A parii de que l0s pies pierden contacto con el banco, deberd
mantenerse en esta posicon el mayor fempo posibe.

No se pemitén balanceos. Para ello s colocar un fstén delante de I
Gos soportes a una distancia de 35 cm. de a vertical de a barra.

spirante sujetado por

La cabeza estard, en todo momento, en prolongacion del ronco No se podra tocar ia barbila con
I bara,
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3 Traccién de brazos en barra fja (Hombres).
Obietiv: resistencia de fuerza de musculatura de miembros superiores.

Descripcion: colgado de una barra i, con las palmas de las manos hacia adelante y separadas
un poco mas de la anchura de los hombros, e aspirante fiexiona 103 brazos y evanta su cuerpo hasta

lograr sobrepasar a bara con la barbila. A continuacién, desciende el cuerpo hasta a posicion inicil,
y reaiza una parada de 1" -2, y a coninuacion realiza una nueva aizada. Una vez comenzado e
efercicio o se poré descansar, excepto para las paradas obligatorias entre repeficon y repeticién.

La cabeza estard, en todo momento, en prolongacién deltronco. Si a barbillatoca Ia barra con la.
cabeza ochada hacia atrés, es decir extendiendo el cuello, Ia aizada seré considerada nla.

No se peitirin balanceos ni movimientos compensatorios. Para e0 se colocar un istén delante.
el aspirante suetado por dos soportes a una distancia de 35 cm. de a vertcalde la barra. S se derriba
el liston se dard por finaizada la prueba, apunténdose el nimero de repeticiones reaizada
conectamente.

No se pueden ulizar guantes. Se puede uliizar magnesia (se offecerd en el lugar del examen).

Medicién: Se permifra un intento. Se anotaré el nimero de aizadas que el aspirante realce de
manera correcta, segin las ndicaciones anterioes.
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MUSCULATURA ABDOMINAL ANTERO-LATERAL
Resistencia de fuerza de musculatura abdominal antero-ateral.

En tendido supino con as piemas juntas y manos enlrelazadas en la nuca y 10s pies juntos. En
flexion de cadera y rodila de 90 °. Se realiza fexion con gio de tronco hacia la zquierda tocando con
el codo derecho a rodila izquierda, con retomo a a posicén incialy con el codo zquierdo se toca la
rodilla deecha. Repet esta secuencia el mayor nimero de veces, en el tiempo establecido para la
realizacion del eercico, 30 sg.
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‘Segunda prueba — Aptitud isicay habilidades técnicas.
Prueba comin para 0s tres puestos.

De carécter obiigatorio y no eliminatorio. La cafficacion de esta prucba se realizard sobre una
puntuacion miima de 40 puntos, resultante de la suma de las calicaciones obtenidas en cada uno de.
Ios efercicos y test que las componen.

La prueba de aptitud fsica se calficar sobre una puntuacion méxima de 28 puntos y consisira en
test de fortalecimiento (méximo de 23,40 puntos) y test de resistencia (miximo de 4,60 puntos).

La prueba de habildades técnicas de caricter obigatori y eliminatori, se calficard sobre una
puntuacion maxima de 12 puntos, siendo necesario para superaria obiener un minimo de 6 puntos.
Consisir en Ia realzacién de un eercicio de tro.

La prusba de aptud fisica constaré de los siguientes fercicios:
TEST DE FORTALECIMIENTO

€1 test de fortalecimiento se valorard de 0 a 23,40 punlos y constaré de siete ejerccios, Cada
efercicio tendra una duracion de efecucion de 30 sequndos (Pres de Banca o tendra tiempo maximo),

teniendo 30 segundos de recuperacibn entre ejercicios, debiendo realizar & maximo de repeficiones
posiles.

La puntuacion finalseré la suma total de 10s parciales alcanzados en cada ejercicio.

Ejercicios a eaiizar (ejecucion y evaluacién).

HOMBRES.
orean Seraio [——
1 Prescebimes an
2 Musoushes sbdomnal amero e 15
3 Tracsin e brazs en a bara s an
PR ——— 15
5 Flexn de brazos tmbado bosa sbio an
6 Exersingenera 3
7 Ticaps ancis 3

Tots 240 puntos
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Ertzaintza — cbodycamss).

17— Instruccion n 073 del viceconsejero de Seguridad (reguiacion del uso y control del
‘armamento, municion y otros elementos antiisturbios)

18.- Orden de servicio n» 020 del Jefe de la Ertzaintza (préctca mateialde la detencion).
19.- Orden de servico n- 026 del Jefe de la Ertzaintza (fase de diigencias).

20— Ley 392015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comin de  la
‘Adminisiraciones Piblicas (articuo 14; articulos 29 al 33; articulos 40 al 45,y articulos 85 al 89)

21.- Ley 311985, de 27 de febrero, por la que se crea y regula a Instucién del Ararieko.

22— Recomendacion general del Ararteko 712011, de 28 de octubre. € sistema de garantias en
las actuaciones y practicas poicales.
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ANEXO 18
PRUEBAS ESPECIFICAS CORRESPONDIENTES A LOS PUESTOS CON CODIGO 20344, 20444 Y
20544 DE INVESTIGACION CRIMINAL TERRITORIAL, Y 30436 DE LA JEPATURA DE
INVESTIGACION CRIMINAL Y POLICIA JUDICIAL

(Consisr en a reizacion de una prueba obgatoray eliminatora tedrica e conocimietos sobre
el temario siguiente, Que 8¢ puntuara Sobre un maim de 4D punios siendo requA 1 ablencion oo
una puntuacién iual o superir a 20 puntos para superaria

TEMARID

1.~ nstruceién 20 Orden Europea de detencion y entrega

2 Instrucién 35 Proteceén de testigos  peros.

3 Instrucion 37 Sefilamientos SIS creados po paises exranjeros

4 Insnucein 38 Sefisamvento SISDBSN (dmbito nacional)

S Instruciin 44 Ertzainza y deftos contra e medio ambiente: pautas de acluacion

6. Instruccion 53 Actuacién entre la investigacion policial y a relacién con los medios de

7.- Orden de Senicio 00 Investigacion/nteigencis, organizacion y funciones.
5.- Orden de Senico 13 Actuacion en materia de investigacién crminaita

9.- Orden de Senico desde Ia 16 hasta a 20 Procesao de gestion deIa defencion
10.- Orden de Servicio 30 Atencion aa victma del deito

1. Orden Operativa DIC 01 Aperturay configuracién el lkerian.

12— Orden Operativa DIC 08 Gestion del proceso de la inspeccion ocular realizada por equipos.
teriorales de 100 yio Ertzain-etxeak.

3. Orden Operatva OCI 14 Gestén de a infrceptacién de las comunicaciones.
14.- Orden de Servicio 17 Interocuciony relaciones con la Administracién de Jusicia

15.- Orden de Serviio 34 Actuacion en veridos en aguas continentales superficiles.

16.- Orden de Senvicio 37 Actuaciones en casos de deltos contra a berlad ¢ indemidad sextal.
17.- Orden de Servcio 48 Actuacion polical con menores.

18.- Orden de Servicio 53 Entradas y egisros.

18.- Orden de servico 54 Investigacion chercrminaidad.

20 Aspectos de derecho procesal

21.- Grabaciones videogréficas

22.- Utiizacién de dispositivos técnicos de seguiniento y localizacion.





